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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

D e  acuerdo con mi Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto mi Real decreto de 4 del 
actual por el que se nombra Gobernador general, Ca
pitán general de la isla de Puerto Rico, al Teniente Ge
neral D. Camilo Polavieja y del Castillo, accediendo á 
su instancia', fundada en el mal estado de su salud. - 

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ¡ochocien- 
tos ochenta y ocho, \

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros*

Práxedes Mateo Sagasta.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros; en nombre de miAugusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador general,, Capitán 
generafde la isla de Puerto Rico, al Teniente Gener¡?i 
D. Pedro Ruiz Dana, que desempeña en la actualidad
el cargo de Director general de Artillería.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 

En nombre de mi Agusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra, al Teniente General D. José Ri
quelme y Gómez. .

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra^

M a n u e l C a s s o la .

Eli BOmbre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y como Rein a  Regente del Reino, —

Vengo en nombrar Director general de Artillería 
al Teniente General D. Emilio Calleja é Isasi.  ̂

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho, -

MARÍA CRISTINA ,
El Ministro de la^Guerra,

M a n u e l  C a s s o lá . ]

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de las islas Ba
leares al Teniente General D. Manuel Armiñán y Gu
tiérrez, actual Presidente de la segunda Sección de la 
Junta Superior Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M an u e l € a s s o k .

En nombre de mi Augusto Hijo el R é y  D. Alfon
so XII, y como R ein a , Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la segunda Sec
ción de la Junta Superior Consultiva de Guerra al Te
niente General D. Zacarías González y Goyeneche, que 
actualmente desempeña e f cargo de Capitán general 
de las islas Baieares.

Dgdoeu P a ^  de mil ochocien
tos ochéííta y cohof

.... MARIA CRISTINA
El Ministro íé  la Guerra, v

MauiscS C a s so la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de la Guardia 
civil al Teniente General D. José Chinchilla y Diez de 
Oñate, que actualmente desempeña el cargo de Capi
tán general de Aragón.

Dado en Palacio A treee de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho;

MARÍA CRISTINA;
a  Ministro da la Guerra,

H an n e l |Cassola.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón al 
Teniente General D. Antonio Moreno y Villar, que ac
tualmente desempeña el cargo de Inspector general en 
revistas.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA _
El Ministro de la Guerra,

M anuel C a sso l a.

En atención al mal estado de salud del Brigadier 
D. Federico de Sancho y Subercase, Gobernador mili
tar de la provincia de Salamanca; en nombre fde mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  

Regente deí Reino,
Vengo en disponer que cese en dicho cargo; que

dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien^ 
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA’
El Ministro de la Guerra,

M anuel C asso la ,

En atención al mal estaco de salud del Brigadier 
D. Tomás Caramés y García; en nombre de mi Augus
to Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  legeü- 
te del Reino,

Vengo en disponer que quede sin efecto el Real de
creto de 15 de Octubre último, por el cual se le nom
bró Gobernador militar de la plaza de Jaca.

Dado en Palacio á trece de Enero de m 1 ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M a iá i ie l 'C asso la

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey ¿D. Alfon
so X II I ,  y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador mi itar de la plaza 
1 de Jaca al Brigadier D. Manuel Lezcano y Acosta.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
.. El Ministro de la Guerra,
Mata w e I C a s *  o S a.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Re no,

Vengo en nombrar Gobernador m i tar de la pro
vincia de León al Brigadier D. Fernando Ab a r e o y 
Cobo, que actualmente desempeña igual cargo * en la 
plaza de Santander.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil oí Shocien* 
tos ochenta y ocho.

MARIA CRIS! TNA
El Ministro de la Guerra,

liassuel C a sso la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey i D. Alfoi 
so XIII, y como Reina Regente de i Reino,

Vengo en nombrar Gobera do” militar d e la plaz
de Santander al Brigadier D. José San ;hiz y • Castilb

Dado en Palacio á trece de Enero de mii ( ichocien 
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTI K&t
El Ministro de la Guerra 

M an u e l C a sso la .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo a! recurso de 
alzada interpuesto por D. Braulio ügena y  Gómez 
contra el acuerdo de esa Comisión prodnc’al, que le 
declaró incapacitado para ser Concejal del Ayunta
miento de Yepes, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 13 de Diciembre último eJ. siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección bá’. examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Braulio Ugena y Gómez 
contra el acuerdo de Ja Comisión provincial de Toledo 
que le dec aró incapacitado para ser Concejal en Ye
pes, para cuyo cargo fué designado en las elecciones 
de Mayo último.

D, Melitón Sainz presentó protesta en 30 de Mayo,
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fundada en que Ugena suministra como Farmacéutico 
medicamentos al Hospital de la Villa, y reunidos el 
Ayuntamiento y los comisionados de la Junta general 
de escrutinio, y teniendo en cuenta que en 1878 nom
bró el primero dos titulares sin sueldo, ó interinamen
te hasta que lo aprobara la Junta municipal, sin que 
constara dicha aprobación ni resulte aceptado el nom
bramiento, declaró la incapacidad.

Notificado el acuerdo al interesado, se alzó para 
ante la Comisión provincial y expuso que no aceptaba 
el nombramiento de que hasta entonces no tenía noti
cia, y que sólo se comprometía á suministrar los me
dicamentos que el Ayuntamiento le pidiera á los pre
cios de tarifa.

La Comisión provincial estimó que, aunque no ha
bía contrato, el interesado ha continuado por la tácita 
hasta la fecha, suministrando medicinas al Hospital.

Ugena afirma que desde Marzo no ha hecho venta 
alguna de medicamentos con dicho objeto.

La Sección, que acata lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Noviembre último, cree, sin embargo, que en 
el caso actual, so pena de dar á la ley más alcance del 
que tiene, no existe la incapacidad.

Con efecto, el Sr. Ugena no era Farmacéutico titu
lar hasta que hubiese aprobado su nombramiento in
terino la Junta municipal y el interesado manifestare 
su deseo de aceptar.

Como consta lo contrario, no se puede decir que 
Ugena tuviese parte en contratar servicios ó suminis
tros con el Ayuntamiento, ó sea que se hallase com
prendido en el art. 43, párrafo cuarto de la ley Muni
cipal, puesto que lo único que hacía era despachar las 
recetas para el Hospital y cobrar su importe como las 
de los particulares.

En este concepto, la Sección estima que procede 
revocar el acuerdo de la Comisión provincial, objeto 
del recurso, y se declare que D. Braulio Ugena y Gó
mez tiene capacidad legal para ser Concejal.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Dre Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. í)ios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Gisbert Verdú y 
D. Antonio Espí Sirvent, contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, que les declaró incapacitados para 
ser Concejales del Ayuntamiento de Torremanzanas, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 16 de Diciem
bre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
deducido por D. Antonio Gisbert Verdú y D. Antonio 
Espí Sirvent contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Alicante, que les declaró incapacitados para ser 
Concejales del Ayuntamiento de Torremanzanas.

Resulta, que habiéndose reclamado por D. Rafael 
Cortést’de Dolores contra la capacidad de los referidos 

, electos, alegando que se hallaban comprendidos en el 
easo 5.°, del art. 43 de la ley Municipal* porque en 
unión de otros debían cuantiosas sumas á la Adminis
tración de impuestos por desfalcos en el de consumos, 
por lo que se les había seguido expediente de apremio 
y  embargado sus fincas, el Ayuntamiento y  comisio
nados de la Junta general de escrutinio, en sesión ex
traordinaria de 1.° de Junio último, acordaron por 
unanimidad desestimar la protesta, por cuanto los su
sodichos D. Antonio Gisbert y D. Antonio Espí venían 
desempeñando el cargo desde el día • 7 de Agosto 
de 1886, por orden del Gobernador de la provincia, 
siendo entonces juzgada dicha causa de incapacidad 
en favor de los mismos, sin que posteriormente se ha
yan incapacitado.

Apelado este acuerdo, fué revocado por la Comisión 
provincial, considerando que los electos eran deudores 
á los fondos municipales para el expresado concepto, y 
no había desaparecido, por tanto, la razón de su inca
pacidad.

Los interesados recurren ante V. E., exponiendo 
que el Ayuntamiento, en 30 de Enero de este año, los 
declaró con capacidad, teniendo en cuenta la carta de 
pago á que se refiere el acta de la sesión de aquel día 
y  el certificado del Registrador de la propiedad del 
partido, que en 27 de Junio próximo pasado expresó 
<iue las anotaciones de embargo relativas á la propie

dad de D. Antonio Gisbert y  D. Antonio Espí queda
rán canceladas.

Opina la Subsecretaría deí Ministerio del digno 
cargo de V. E. que procede revocar el acuerdo apelado, 
y así lo entiende también esta Sección, ya porque al 
que protesta incumbe la prueba de la causa de incapa
cidad que alega, y D. Rafael Cortés no ha justificado 
los extremos de su pretensión, ya porque la cancela
ción del embargo, de una parte, y de otra el acuerdo 
municipal, no recurrido, inducen á creer, á falta de da
tos concretos y explícitos, que desapareció el motivo 
de la incapacidad de que se trata.

Opina, pues, la Sección que procede revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Alicante y decla
rar firme el tomado por el Ayuntamiento y Comisio
nados de la Junta general de escrutinio de Torreman
zanas.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Enero 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: el R ey  (Q. D.G.), y en su nombre la R e i
na  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar desier
ta la convocatoria publicada para proveer por trasla
ción las cátedras de Física y Química, vacantes en los 
Institutos de Huelva y Lugo, y disponer que se anun
cien para su provisión en turno de concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Enero de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con lo pro
puesto por el Jurado para examinar las Cartillas viní
colas presentadas al concurso abierto por Real orden 
de 28 de Abril último, se ha dignado adjudicar el pri
mero de los premios establecidos por la citada Real or
den á la que lleva por lema «Haremos de España la 
bodega del mundo», de que es autor D. Diego Peque
ño; y el segundo á la que tiene asimismo por lema «Me
dia vida es la candela; pan, vino la otra media», cuyo 
autor es D. Eduardo Sánchez y Rubio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde &Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

D irección  de H id ro g ra fía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úmero 212.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y  derroteros correspondientes. i

MAR MEDITERRÁNEO 
I t a l ia .

1.053. C a b le s  t e l e g r á f i c o s  que u n en  l a s  i s l a s  d e  
V u lc a n o  , L ip a r i , P a n a r ia  y  S tr o m b o li .  (A, N., número

, 171/1.010. París, 1887.) Cable  e n t r e  la s  islas  L ipa ri y  V u l 
cano . Las islas Lipari y  Vulcano están unidas por un cable 
{véase Aviso núm. 977 de 1887). Partiendo de Lipari, corre 320 
metros al S. 21° O., luego 1.570 al S. y 760 á la playa del 
puerto de Ponente (isla Yulcano), y vuelve al S. 35° E., en 
cuja dirección se amarra.

A marre . Isla Vulcano.— Se amarra en la playa de Porto 
di Ponente, costa NO. de la isla, donde está señalado por un 
poste con globo encima pintado d illanco  con la letra T e n

negro, puesto á unos 30 metros del mar con un pararrayos* 
Otros dos postes á unos 10 metros del mar tienen el cartel 
indicador y un globo como el precedente, cuya enfilación con 
el primero marca la dirección del cable.

Isla de Lipari.—-El amarre se efectúa en la pequeña ense
nada situada al SO. de la punta de la Crepaza, llamada Praza 
di Yinci, al SO. de la isla; lo señala un poste que está á 25 
metros de la mar con un globo encima pintado de Manco con 
la  letra t  en  negro, con un pararrayos.

El cartel indicador está fijo á este poste y á otro apareado 
al primero.

Ca ble  en tre  las isla s  L ipa ri y  Pa n a r ia . Están unidlas 
por un cable submarino, que parte de Panaria corriendo unos 
480 metros al S. 24° E., luego 9,6 millas al S. 30° O., y ektra 
en esta dirección en la bahía di Gameto (costa E. de Lipari), 
y tomando la dirección O. durante unos 450 metros, se amarra 
en Lipari.

A m arres. Isla Lipari.—Se efectúa en la bahía di Canneto, 
costa E. de la isla. El extremo del cable entra á unos 30 me
tros de la orilla, en una casa que tiene el cartel de aviso, y en
cima un globo pintado de blanco con una t  en negro y un pa
rarrayos. Un poste con globo como el anterior, puesto delante 
del primero, indica la enfilación del cable.

Panaria.—El amarre se efectúa en la pequeña ensenada 
situada al E. de la punta Milazzeze, bajo el viejo castillo, es
tando marcado por un poste puesto á 15 metros de la orilla, 
con un globo blanco encima con la letra t en negro y  pararra
yos. Detrás de este poste, y en la dirección del cable, está el 
cartel de aviso puesto en el primer poste de la línea telegráfi
ca terrestre, apoyado en otro apareado á éste.

Cable  e n tr e  P anária  y  S tromboli. Estas islas están 
unidas por un cable que, partiendo de Straxnboli, corre unos 310 
metros al S. 72° fí.? luego unos 3.100 al S. 22° O., 11 millas 
al S. 41° O., y finalmente, encontrándose á unos'200 metros 
del amarre de Panaria, toma la dirección S. 8S9 O. para lle
gar á él.

A marre. Panaria.—Be efeetúa en la ensenada di San Pe
dro, inmediatamente al N. de la punta Poppe María, costa E. 
de la isla, debajo de un grupo de casas. Lo señala un poste 
situado á 25 metros de la mar, con un globo blanco encima 
con la letra t en negro, y con un pararrayos. Detrás, y en la 
dirección del cable, está el cartel de aviso, puesto en dos pos
tes apareados de la línea telegráfica terrestre.

Stromboli.—M  amarre se hace hacia el centro de la playa,, 
no lejos de la casa habitación próxima á la punta NE. de la 
isla. El extremo del cable penetra eñ una casa situada un 
poco en alto á unos 70 metros del mar; en ella está el cartel 
aviso, y encima tiene u n  globo blanco con una t  negra, y  
un pararrayos. Delante, y en la enfilación del cable, hay un 
poste con globo como el anterior.

Los carteles aviso tienen la siguiente inscripción:

Cavo  S ottomarino.

«E vietato V ancor aggio, la pesca é qualunque altra oper añone 
ceh possa danneggiare il cor done telegráfico.» (Cable submarino . 
Está prohibido fondear, pescar y  hacer cualquiera otra opera
ción que pueda perjudicar al cable telegráfico.)

Cartas números 122 A y 154 de la sección IIL

MAR DE AZOF 

Musia.»
1 .0 5 4 .  C a sco  a l  S. d e  B e rd ia n sk . (4. a. N., núm. 174/1.018. 

París, 1887.) El buque de guerra griego Messalia, se fué á 
pique en 12 metros de agua á 25 millas de la punta Berdiansk 
en la derrota de esta punta al estrecho de Kertch.

Una boya moteada señala este buque, cuyos palos se ven.

Carta núm. 101 de la sección III.
Madrid 28 de Diciembre de 1887.=El Director, Luis Mar

t ín e z  de A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ordenación de Pagos.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 

D. Manuel Martínez Fabrini, Habilitado que fué de los em
pleados agregados á la Dirección de Establecimientos pena
les, á fin de que en el término de quince días comparezca 
por sí ó por medio de apoderado en esta Ordenación para sol
ventar un reparo del Tribunal de Cuentas del Reino, puesto á 
la de Caja de la provincia de Madrid, correspondiente al mes 
de Agosto de 1871.

Madrid 11 de Enero de 1888.=E1 Ordenador, Justo Za
ragoza.

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T elég rafo s.

El día 1.° del corriente se abrió al público, con servicio li
mitado, la estación telegráfica de Salvatierra, provincia de 
Zaragoza.

Madrid 10 de Enero de 1888. =  El Director general, Angel 
Mansi.
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches militares. — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

R e la c ión  d e  la s  v a c a n t e s  a n u n c ia d a s  h a s t a  é l  d i a  d e  le  f e c h a  q u e , c o n  a r r e g lo  a l  a r t . 27 d e l  r e g l a m e n t o  d e  10 d e  O c tu b r e  d e  1885, s e  h a n  d e  s i g n i f i c a r  p a r a  
o c u p a r l a s  á  fin d e  m e s  lo s  a s p i r a n t e s  q u e  á  e l l a s  t e n g a n  d e r e c h o .

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Aduana de Santander........................... . . . . ....................... .
Administración de Contribuciones y Rentas de Barcelona...,

Mozo de faena..............................................
Oficial quinto............................. ...................
Aspirante segundo............ ........................

750
1.500
1.000

P
P

p
p

P
»fe

TVIí»m dp. Orense. • • ■» ^ Idem primero................... ...................... . 1.250 £ p fe
Idem................................................... 1.250 P fe

Intervención de Hacienda de Valladolid. .................1 . . . . . .
THpnfi de Oranada . . .  ................. ......... ......... .

p
p

Idem segundo.................... ......................
Ordenanza............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.000
í.ooa

P
£

p
p

Jr
Pfe

Administración de Propiedades é Impuestos de León.. ....... ,
Idem de Contribuciones y Rentas de Orense,.....................
Tesorería de Hacienda de Ciudad Real................................ -
Intervención de Hacienda de id....... ........... ..........................
Dirección general de Aduanas....................... . . . . . . . ........

»
p
p
p

Oficial quinto............ ...................................
Idem............ ..................................... ..........
Aspirante tercero.......... ...............................
Idem segundo............... ...............................
Idem primero........................... ...................
Idem segundo................................ ..............

1.500
1.500 

750
1.000
1.250
1.250

P
P
P
P
P

p
p
p
p
p
p

p
p
»
p
P
p

Administración subalterna de Rentas Estancadas de Ferrol
9 Administrador.............................................. 1.500 P 37.400 >
» Idem.......................................................... . 1.250 P 8.300 p

Idem.............................. . 1.250 £ 15.800 p
Idem............................................... . 1 000 6.200 p

»
3>

Idem..............................................................
Mozo

1.250
750

P 21.700
p

P
fl iTTlflfiP.Ti de electos estalicituuo V̂XUJJJU ¿uva;*# *•*.*•**••••••*
Resguardo especial de Rentas de Alicante........................... .
Administración de Loterías de primera, núm. 37, de Villa-

>
>

Dependiente núm. 37....................................

Administrador........................................* • *

1.000

Premio,
P

p

p

19.900
P

p
P Tóem t . ....................................... . Id. > 2.500

2.500
2.500
2.500

p
2> Tdem ................................................................................ Id. > pídem iq., num. u¿, ue Jtxraja.juca

Idem id., núm. 4, de Peñaranda de Bracamonte.............. 9
&

Idem..............................................................
Id em. , . » . ........................ .

Id.
Id.

P p-,
p

9 Aspirante primero............................. ••••• 1.250 p pinreccion general ae irropieuiuico. . . .
9 Idem, t ....... .............................................. 1.250 . P p. p
9
y

Idem............................................... . 1.250 P p p
Idem tercero...................................... ......... 750 P p p

9 I d e m . . . . . . . • 750,. P p »
Idem primero.................................. . 1.250 P » p

9 Idem...................................... 1.250 P p
9 Idem segundo............... ......... ...................... 1.000 P p P
9 Idem............................................................. 1.000

1.250
1.250
1.250
1.250 

750 
750

1.000
625

1.000
750'

1.250 
1.000 
1.50(1

P > 9
9
9
9

Idem primero.............................................. .
Idem...................................... ........................
Id em ............ .............................................

P
P
P
P
y>
p  
> • 
p  
p

>
»

P
>
Pfe

Administración de Propiedades é  Impuestos de León........

9

9

P

9

( Idem......................................... .............
( Portero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . •
1 Ordenanza............... . . . .................. ............

Portero........................... ................*

> 
P 
»  "

*

*
p
»
p
*

9
»

Ordenanza.............................................
Aspirante primero... . . . . . . . . . . . . . ¡

p
p

P
P

p
»

Administración de Contribuciones y Rentas de Castellón,.. 9
9

Idem segundo:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficialáumto.

p
p

P
P

9
pIdem de Propiedades é Impuestos de valencia.............. ........

Contaduría general de la Deuda pública...............................* 9 Aspirante primero...................... .................
Idem segundo.........................

1.250
1.000

p
p

P
P

9
9Intervención de Hacienda de Valladona....... . . • • * • • • • • • • • •. _ DAŶ ina do Tñlftnn .  ̂ A Ofíeial Quinto.......... 1.500 p » pAdministración de Contribuciones y Rentas ae .................... > Aspirante segundo 1.000 p P 9  1Intervención de Hacienda de Valencia._ . « m j jry* i • T * _ —. ~ "O amÍa O H £9 A 1 & a * * Idem........... ................... ................... . 1.000 p P 9Administración de Contribuciones y Rentas ae üiuaooie... . .  

Dirección general del Ministerio de Hacienda^... . . . ....... ••• 9
9

Idem....... ............................. .......................
Idem........................

1.000,
1.000

p
p

P
P

9
9Intervención general de la Administración üei issuauo*. • • • •

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

9

1 Oficial quinto................................• •............
1 Idem................................................ .............
1 Idem.. .................................................... *
1 Idem........................................................... .
] Idem................. ..................... .....................
1 Id e m ... . . . . . .......... ....................................\ A nn¡í'Qnfp TtT11YIPT*fl __ ___ . . . . . . . . .

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1.250

p
p
p
p
p
p
p

P V » 1 
»  i
p  í » (» I 
»  1

Moralidad, instrucción 
primaria, con buena 
tetra y ortografía.Ministerio,de xa ijouernaciuit.

/

9

1 Idem...................................................... .1 Idem.......... ............................i Idem................. ................. . .( Portero de la clase de terceros...........
Oficial quinto.................

1.250
1.250
1.250
1.500 
1.000
1.500

p
p
p
>
;>
p

p  1
p 1
: i 
> 1

Buena conducta y sa
ber leer y escribir.

1 Moralidad, instrucción 
primaria, con buena 1 letra y ortografía.!

MINISTERIO DE FOMENTO
9 1.250

1.250 
1.000

750

p P >JtílSCUeia ClvIiivUVUl UW UUAUWÍWJ.W V».V> -WMWWlv* - * w «
9

( Conserje...................................... ..............J Bedel................. ..........................................
p
p
p

»

P

»
p
pIdem de arago^a*..

9
{ Escribiente................................................. 1.250

1.000
p
p

P
»

9
9

Idem de Sevilla............ - .............................. ........................*
Idem de Coruña.................- ................................................ *
Idem de B ilbao...................................................................
Idem de Alicante....... ......................................................... *
Idem de Barcelona..................................................................
Idem de Coruña....................................................................
Idem de Málaga.............................................*...................... *

9
9
9
P
P
P
P

P

Escribiente ••••.••••••••••••••••••••••••*•
Bedel.
Idem
Mozo de aseo,
Bedel.
Conserje. ........................................... .
Escribiente 

J C o n s e r j e . ^ ...............

1.250 
1.000 
1.000

750
1.250
1.250
1.250
1.500
1.500

p
»
p
p
p
»
p
p
p

P
>
>
p
p
P
P
2>
P

P
P
9
P
P
P
P
9
PIdem Superior de Comercio ae uarceiou».

P

i vjnciai uc ocwDtiwiai. 1.250
1.250

p
p

»
P

P
9Idem elemental id. de Alicante.......... ..........................

Idem id. de Coruña......................................... *......................
Idem Central de Gimnástica..................................................

P
P
P

750
1.000
1.000
1.000

P
p
p
p

P
P
P
»

P
P
P
PIdem de Artes y Uncios ae Yiiumuev» j  . •

P
%

Idem.
Idem

1.000
1.000

p
p

P
P

P
P

Idem de Valladolid. ..................... ..••••••* 4T
p

j Escribiente. . .* • • ........... 1.250
1.250

p
p

P
P

P
»

9 Bedel.. 1 . 0 0 0  i OP>A p P P
fe -

p
} Escribiente...................................................
í Conseje.............. ...............................................................................

i./C O U
1.250

p
p

P
»

W.
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Escuela elemental de Comercio de Yalladolid.................. .  .*

Idem de Bilbao....................................................................
Dirección especial de Patentes y Marcas de industrias............
Bellas Artes.—Alhambra de Granada....................................
Instituto de León.................................................................

Junta superior facultativa de Minería....... .......................... .
Escuela especial de Ingenieros de Minas............................
Comisión del Mapa Geológico de España...............................
Escuela elemental de Comercio de Bilbao...............................
Idem de .Sevilla......................................................................
Idem de Artes y Oficios de Yillanueva y Geltrú.................

dem deBéjar..................................................................... *

Idem de Alcoy.................... . . ................................. ........

Idem de Comercio de Málaga......................................... ........

1 dem de Sevilla...............................................................  . . .

Idem de Artes y Oficios de Alcoy......................................... .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Secretaría (antes Comisión de Códigos)..................................

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ministerio de Ultramar,—Aspirante primero, escribiente de la
de segundos...................................................... ................

Idem.—Idem de la de terceros..............................................*

CAPITANÍA CtENÉRAL DE CASTILLA LA NUEVA

Diputación provincial de Segovia............................. ...........

Ayuntamiento de Alhambra (Ciudad Real)............................

Provincia de Segovia.................................................. ...........
Audiencia de Toledo............. . . ..............................................

Diputación provincial de Cuenca (Contaduría de fondos pro* 
vinciales)............................................................................

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Casa de Socorro 
del Hospicio............................................................... .........

Idem del de Buenavista................................................. .

Cuerpo de Consumos............................ ..............................

Secretaría.................. .....................................................

Parque de Madrid.. . .  „ ....... ..................................................

Acequia del Jarama.................................................. ............
Obras públicas de Madrid......................................................

y

Ayuntamiento de Madrid............... ..............................

Obras públicas de Guadalajara...............................................

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Audiencia territorial de Barcelona................................
Obras públicas de Gerona.......................................................

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Ayuntamiento de Sevilla.—Primera compañía......................
Idem.—Segunda id.................................................................

Idem.—Alcantarilla de los Humeros.................................
Idem.—Primera compañía................................................

Audiencia de Algeciras....................................... ..............

( Mozo de aseo.............................................
» j Conserje.,...................................................

( Escribiente....................................................
Conserje.........................................................

» Ordenanza...................................................
» Portero.................................... .....................
» Conserje.............................................. .

( Escribiente primero......................................
» ] Idem segundo............................................. ..

( Idem tercero..................................................
*» Idem..............................................................
» Portero...........................................................
* Mozo de aseo..................................................
» Conserje................................................... .
» Escribiente....................................................

I Conserje.........................................................
- ; Mozo de aseo................................................
* ) Idem..............................................................

{ Escribiente....................................................
 ̂ { Conserje........ ............................................ .

» Mozo de aseo..................................................
( Conserje.........................................................

9 < Bedel....................................... .....................
( Mozo de aseo................................ ................
j Bedel................. ...........................................
í Mozo de aseo..................................................
( Escribiente................................................. .
1 Mozo de aseo.................................................

» Oficial quinto...............................................

» Aspirante primero.............................
» Idem segundo........................... ....................

 ̂ 1 Auxiliar temporero......................................
* } Idem............................................................

s> Auxiliar.......... .............................................

» Peón caminero......................................... .
» Mozo de Estrados................... ..............

» Auxiliar segundo.. ..................... . . »

» Escribiente primero.......................... ......... .

9 Camillero.

A i Escribiente...............................................  . .
* i Idem............................................. .................

j» Jardinero de segunda....................................

» Guarda regador...................................... .
» Peón caminero............................................. *

- ' ■' • ■■

I Guardia municipal........................................
/ I d e m . . . . ...............................

Id e m ......................................
I d e m .. . . . . . . . ..............................
Escribiente............................ ............
C a b o . . . . . . . . . . . . ............ ........................
Idem......... ........................................ .
V ig ila n te ....................... ....................... .
Idem..............................................................

J Idem.......... ................................................ .
 ̂ /  Idem....... ............................................ .

\ Idem..............................................................
\ Idem....................................................... .
1 Idem............................................................ ..
i Idem................................................... .
J Idem................................. ................... .
I Idem..............................................................
1 Idem............................................. .
1 Idem.......... ................................. .
[ Id e m .. . . . . . . ..................................... . . . . .
1 Id em ........................ . ............. ........ . . . . . .
\ Idem........................................... . .............

» Peón caminero................... .......................

» Peón caminero..............................................

 ̂ i Guardia municipal.......................... . ........ . .
* 1 Idem,............ „ ......................................
* «Idem....... , . . . .............................................. .

1 íd em ................................................
» Guarda....................................... . . ...........

( Guardia municipal,............................... .
» J Idem................... ................ .........................

( Idem.............................................................
» Mozo de Estrados.......................................

750
1.250
1.250
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1 500
1.250 
1.000 
1.000
1.250 

750
1.250
1.250
1.250 
1.000 
1.000
1.250
1.250 
1.000
1.250 
1.000

750
1.000

750
1.250 
1.000

1.500

1.250 
1.000

500
500

365

750

990

1.375

841‘25

1.250
1.250

995 

2*25 diarias

900
730

995
995
995
995

1.500
1.500
1.500 

995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995,
905 
995 
995 
99 5 
995
730

1.030 ... 
730

821‘25 
821*25 
821*25 
821*25
182*50
821*25
821*25
821*25

750

a
»
»
»

>

»
»
»
»
»

*
j»

»

»
»

»

*

»

»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»

»

»
- .... . & , 

» , .

»

»
»
»

»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»

»

• í

 ̂ i

• !
> !  

■ t

• í

» / 
» ]

1» 1
* \» \
* 1 » J
» i» I
» f
» I
a V
» f  
» [
» 1 
> 1
» 1
» 1
» 1 
» J

ir

* i

» f
» ,  i

» /
»

i  I1 »

*

»

»
»
»

»

a
»

»

»

»
>Saber leer y escribir, 

buena conducta y 
mayor de quince 
años.

»
»

Conocimientos genera
les de Administra* 
ción y de Contabili
dad provincial y mu
nicipal. 

Conocimientos supe
riores á instrucción 
primaria y tramita
ción de expedientes. 

Saber leer y escribir. 
Conocimientos superio

res á instru cci ón pri
maria y de contabi
lidad.

Conocimientos supe
riores á instrucción 
primaria.

Leer y escribir y cono
cimientos de jardi
nería, prueba prác
tica.

Ser mayor de veinte 
años’, menor de cua
renta, saber leer y 
escribir correcta
mente, sin impedi
mento físico para el 
trabajo.

Estatura 1*676 metros, 
saber leer y escribir 
correctamente.

Edad máxima cuaren
ta años, saber leer y 
escribir correcta
mente, las cuatro re
glas de aritmética y 
aplicación del siste
ma métrico decimal. 
Sobre estos puntos 
serán sometidos á 
examen ante Tribu
nal competente nom
brado por el Ayun- 

. tamiento.

No exceder de cuaren
ta años.

No exceder de cuaren
ta años.

Saber leer y escribir, 
no exceder de cua
renta y cinco años y 
tenerla talla de 1*677 
metros.

»
âs mismas que el an
terior.
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CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Comisión provincial de Albacete....................
Tel finí id. de Valencia

9 Peón cam inero......................................... 9
*  ) No exceder de cuaren-

4n «TI AOObras públicas de Castelión.......................................................
9
9

Idem ...........................................................
T d firn . .

»
!

Ayuntam iento de L a  Jineta (A lbacete ).......................................

Diputación provincial de M urcia.......... .............................
9

9

A lgu ac il....................................................

Peón cam inero..............................« .........

»
9

»

#  j na au.ua.
9  9

| No exceder de cuaren- 
\ ta años.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Ayuntamiento de Quinto............................................................... » Secretario .... ............................................ 9 9 9

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Instituto de segunda enseñanza de Santiago............................. » Bedel. • • • • • • • • • •  • • • • • • • . . • • • • •  . . 850
Carreteras del Estado de Pontevedra..........................................

Instituto de segunda enseñanza de Orense.................................

Ayuntamiento de Sarria (Lu go )....................................................

»

. (  p

9

1 Peón caminero.........................................
I Idem ........ .................................................

Mozo de a seó ..................................

Pscribiente dfi Secretaría - ___

730
,. . 750

HQA

9
9
9
9

i  !
9

9
No exceder de cuaren

ta años.
9

Lectu ra , escritura al 
dictado, aritmética 
mercantil, con cono
cimiento exacto de  
teneduría de libros  
aplicada al sistema 
de contabilidad que 
rige en los A yunta - 

i mientos, nociones de 
la confección de Pre- 

‘ supuestos municipa
les, cuyos conoci
mientos han de acre
ditarse por examen.

( Lectura , escritura y  
nociones de aritm é- 

' tica.
Secretaría de la  Junta carcelaria del partido de Sarria (Lugo ). Idem  au x ilia r ........................................... 547*50

9

9

^ \ 

•  I

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Audiencia del territorio.................................................................

A lcaldía de A lm u ñécar........................................................... .

»

9

Mozo de estrados............. ............... * . . ,

(  Guardia m un icipa l.. . . . . . . . . . . . . . . . .
< Id e m ...................... .............................. .
(  Sereno..................... .............................. .<

V

9 1
9
9

*  1

9

9
9

Tener limpias y  asea
das las salas de Jus- 

, ticia, efectos de las  
mismas, el despacho 
y salón de recibo de 
la  Presidencia , de- 

[ pendencias del T ri
bunal y  lo demás del 
edificio.

9
9
9

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Obras públicas de Logroño........... ..................... ................ .. 9
í  Peón cam inero.......................................
| Id e m .. . . . . . . . . .  730

9
l  i| No exceder de cuarea-

Idem .— Oficina. .............................................. 9
\ Idem .......... ............. ......................

Mozo. . . . . . . .  1.000

9
9 > 1

í ta años.

Saber leer y  escribir.9 9

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Obras tvnblicas de Salam an ca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Peón cam inero .. . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . Y . . . . .  730 A 9 l
| No exceder de cuaren-

Hospital dé Toro (Zam ora ).............. . . ............. . . ..................... . .
AviintATniffnto dfi Frfiftliilla fPalancia^

9
9

Portero. . . . ........ .............. .
Secretario. .  * . . ........ ..................... ........

9

3¡> 1

9
} ta años.

9
<v

Casa-cuna de Béjar (Salam anca)...................................................

Gobierno civil de Oviedo.— Secretaría..............................

Juzgado de primera instancia de Valencia de Don Juan.. . . . .

Obras TYnhlifias de Avila  .

9

9

9

9

A dm in istrador............................

Oficial auxiliar octavo........................ .

A lg ü a c i l . . ..............................................
f  Peón cam inero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j  Id e m ................ ...................... ...............
Y Id e m ..• • • • ................. ....... ............. ... 730

tr
9

9

9
»
»
9

9
9

,  !

9
9

l  1

y
9

[ Conocimiento de Dere- 
! cho administrativo, 
| según examen.

9

N o  exceder de cuaren-

AvimiíRTDifiTifío "V*ftllñílnliíi Ĉ #OTíflntrinfi _ _ - i 4 _# 9

1 Idem ................................................. ..
[  I d e m . . . . .............. ......................... .........
\ I d e m . . . ........ ..........................................
# V igilante de segu n d a ...........................
1 Idem  . ............ ......  ........... .....................
i I d e m . . . . . . . . . . . . . . .............. ...............
\ Id e m ......... .................................... . . . . . . . .  821‘25

9
»
9
9
9
9

»  
9 .

9
9
»
9

) ta años.

Saber leer y  escribir, 
sistema métrico y  co- 

i nocimientos prácti-

1 Id e m ................ ....................... .............
! I d e m . . . . . . . ...........................................
1 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9
9
» l  1? eos de contabilidad y  

i aforo, á cuyo fin se -  
| rán examinados.

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Juzgado municipal de Cácéres.. . ........................................

Provincia de Cáceres................. ..

9

9

A lgu ac il..................................................

Peón cam inero.....................................

9

>
9 9

C No exceder de cuaren-
(  ta años.

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS

Avnnt,amiento de Durano,o . . . » Sepulturero............ ................................. > $
Instituto de B i lb a o .. .  . .  . .  . . . . . .  . .  . . . . . . .  . . 9 Jardinero................................................ 9 $ 9

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

A vnntamiento de Alcudia. . . . .  . . . . . . .  . .  . . 9 Secretario................ ........... ............... 9 9 9

DIRECCIÓN GENERAL DEL CANa L DE ISABEL II

Canal de Isabel I I ......................................................................... . 9
j Peón conservador............. .....................
j Idem .........................................................

9
9

9
9

i  N o  exceder de treinta y  
l cinco años, saber leer 
/ y  escribir y  sin im pe- 
j  dimento físico para  
(  e l trabajo.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

Ram o de V ig ilancia en M a d r id .................................. ................

Idem  de A lm ería.......... .......................................................... .

$

\

9

f  Agente de segunda.................. .............
i  Idem ................ ........................................
1 Id e m ......... .............................................
1 Id e m .......................................................
1  Idem ...................................... .................
i  Idem ................................. ......................
1 Idem .........................................................
I  I d e m . . . ............ ......................................
\ Idem ..............................................

Idem ........................................................

9
»
>>
>
9
»
9
9
9
9

9
9 1 
9 1 
9  
9 
»
9
»
9
>

/ S e r  m ayor de veinti
cinco años y no exce- 

l der de cuarenta y  
1 cinco, acreditar por 
1 medio de certificado 
\ buena conducta y  no  
1 tener antecedentes 
í penales. Saber leer 
1 y  escribir correcta- 
\ mente.

9
9

Idem  de C e u t$ .. . ....................................................................
Idem  de Canarias..................................................

9
»

Idem ........................................................
Id em ............................ . . . . . . .  750

9
&
9

»
>

Idem  de Coruña.......... .. ....................... .......................................... » I d e m . . . . . . .......... . 9
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

, m p Ordenanza................................................. 1.000
1.500
1.250
1.250
1.250

p fe
Ambulante de Madrid á Sevilla........................................
Ayudante de Alicante á Al mansa.....................................
Conductor de Mérida á Cáceres.........................................
Ayudante de Barcelona á Olvan................... ................ .

* P
• ^

Oficial quinto.............................................
Aspirante primero...................... ...............
Idem.........................................................
Idem..........................................................

P
P
P
3V

»
P
P
w

P
P

«y

Idem de Salamanca á Barca de Alba................................ í Idem................................................... . 1.250
1.250 
1.000

rf //
A

Ir
a

j TdfimTtT................ . ___
// // V

a imprfft — Pnrcbena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e P Administrador........ ................................ . P
p

Badajoz.—Principal............................................... ..........
Barcelona.— Idem.............................................................
Cádiz.—Idem................... ...............................................

Huelva.—Idem.................................................................
.Tftpn THpto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

* P 

>
. P

Oficial quinto.............................................
Aspirante primero......................................

j Oficial quinto.............................................
} Aspirante primero......................................
j Idem segundo.............................................
| Idem..........................................................

Ordenanza............................. .................

1.500
1.250
1.500
1.250 
1.000 
1.000

750
750
750
750

1.500 
1.000
1.500 
1.000 
1.000

125
250
600
150
665
350
625

P
P
P
»
P
P

P
P
»
P
«
P

p
p
p
p
p
>
p

Tjpón_Pnlannuinos . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . • P Administrador........................................... »
• P Idem.........................................................
• P Idem.......................................................* )) «i

Sevilla.— Principal........................ .................................. • »
o P

( Oficial quinto............................................
( Aspirante segundo.....................................

Oficial quinto................... .........................

P
»  •

V
p
p

»
p
%

Valladolid.— Idem............................................................
Vizeava.__Idem.............. ........ ..................... .......... .

»
P

Aspirante segundo.....................................
Idem..................................................

»
P

p
p

*

Alava.—Ozaeta.......................... ....... . ............................
Alípantp —Da Callosa de Segura á Grania de Rocamora... .

>
« P

Cartería..............  ...................................
Peatón......................... ..........................

»
P

»
a

p
p

TínflftinT' Dp Hfirrp/ra dpi T)nnue á Valdefiaballfirofl p Idem................................. ....................... P
//
Vy

Burgos —Villasana de Mena............ ..................... . P Cartería..................................................... P
//
» p

Idem.—De Río de Losa á Berberana....................................
Onrnñft OI piros...... . . . . . . . . . . . .

»
» P

Peatón.......................................................
Cartería.....................................................

»
P

»
P

»
y

Idem Del Ferrol á Oedeira.............................................., P Peatón....................................................... £ 2> >
Gnadnlaiara —Cubillo de la Sierra.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . P Cartería..................................................... 100

150
200

y
Idem —Traid......... ................................ ................ . > P Idem.......................................................... » >
Huelva —Trigueros........ .................... ....................• • • •« » Idem........................... . ............................ » > >
Lérida —Boyas .......... i P Idem.......................................................... 250

300Logroño —Grañón....... ► P Idem.........................................................
Tdem.— A njnociaua, T,. T. »T - T *, T T,, - r r -,. - - r T T, r.,. P Idem.......................................................... 450 >
Lugo.—Raba de ......... ................................ ...............•... P Idem....................................... ............. 200

500
P »

Madrid.—Valdemoro............... .*.•••...••......................... . Idem...................................................... . » P p
Navarra —De Urbiola á Arroniz..................... •••••••••••• Peatón..................... ................. ............... 187‘50

650
150
150
150

» p >
Idem.—De Urbiola á L e g a r í a . . • • •. & Idem.......................................................... )) P p
Orense.—Cbandreja................................... . ...................
Idem.—Man j aneda.............................................................
Idem.—Riomoura................ ....................... ...................

»
»
P

Cartería................................ . . . . . ............
Idem.............................. ............... ........ .
Idem.........................................................

P
P
£

«
P
p

p
p
p

Salamanca-—Manceda de Abajo. s> Idem...................................... ................. 150 » P p
Santander —Bielva..................................................... P Idem................................................... 100

250
400
650

P >
Idem.—Liendo................................... ........................... » Idem......................................................... » p
Idem.—De Ramales á Arredondo........................................
Tarragona —De Réus á Montroig.. ........................

P
P

Peatón...................................................
Idem..........................................................

P »
p

p
p

Valencia.—De Torres Torres á Algar.................................. Idem......................................................... 300
250
250

P p
Valladolid.—Villar de Frades........................ .................... Cartería............. ............................ p p p
Idem.—De Villabrágima á Villasper............ . . . . . ................ P Peatón....................................................... P P p

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de Cuentas del Reino...................................... .
Junta de Clases pasivas.......................... _.........................
Administración de Propiedades é Impuestos de Soria...........
Idem de Burgos.................................................................
Idem de Gerona.................................................................
Idem de Sevilla.................................................................
Idem de Huesca..................... .............................

»
»
»
»
P
P
&

Aspirante segundó........ .....................
Ordenanza...................... .........................
Portero.....................................................
Aspirante segundo....................................
Idem primero.............................................
Idem................................... .................. .
Idem......................

1.000
1.000
1.000
1.000
1.250
1.250
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000* 
1.000

P
»
P
P
»
P
Vv

«
P
P
»
»
»
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p
p
p
»
p
p
p

Idem de Barcelona.... ...................................................
Idem de V a l l a d o l i d ................... .

P
P

Idem...................................................
Idem segundo............. ............. ..........

P P
P

p
p

Idem de Navarra................................................... .
Idem de Jaén................................................................
Idem de Lugo.. . ......................................... ................ ..

P
P
P

Idem........ ............................... ..................
Idem.........................................................
Idem........................ ..................

//
*
p
p

»
P
P

p
p
p

Idem de Salamanca...........................................................
Idem de Granada......... ......................................................
Idem de Guipúzcoa............................................................
Idem de Lugo....................................................................
Idem de Vizcaya................................................................
Idem de Coruña.................................................... ............
Dirección general de Propiedades........................................
Idem id. de Rentas.............................................................
Administración subalterna de Rentas de Barcala (Coruña)... 
Idem de Fermoselle (Zamora).............. .................. ............

»
»
P
P
P
P
P
»
»

Idem tercero........... ............... .
Idem primero.............................................
Idem.................... ...................................
Idem..........................................................
Idem segundo......................................
Id em ....................... ..........................
Idem primero . ..................... ......................
Idem segundo...................... .....................
Administrador. .....................................
Idem...................... ................ .................

750
1.250
1.250
1.250 
1.000 
1.000
1.250 
1.000 
1.000
1.250

p
P
p
P
P
P
»
P
p
p

P
P
»
P
»
P
P

6%00
3.000

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

Idem de Ribadavia (Orense)................. ..................... P Idem........................................ . ............ . 1.000 P 13.300 p
Idem de Colombres (Oviedo)......... ........ .................. . P Idem............................................... 1.000 p 5.000 p
Idem de Molina (Guadalajara)........................... ................ j» Idem................................................ . 1.250 p 14.000 p
Idem de San Ildefonso (Segovia). ..................... . y Idem............................ ........ ... . ... 1.000 P 9.300 p
Idem de Zarza la Mayor (Cáceres)........................................
Idem de Saldaña (Palencia)........................ ............... •••••

P
P

Idem........... ..............................................
Idem......................... ....................... ..

1.250
1.009

500
Premio

Id.

p
P

4.100
6.300

p
p

Almacén de efectos timbrados de Albacete..........................
Administración de Loterías de primera, núm. 53, de Madrid. 
Idem id., núm. 54, de id...................................................

P
P
&

Mozo...................... ......... ....................... .
Administrador..................... .....................
Idem.........................................................

p
P
»

4̂ 600
4.600
5.300
2.500
2.500

p
»
»
p
p
p
p
p
»
p
p
p

p
p
p

Idem id., núm. 50, de Barcelona..........................................
Idem de segunda, núm. 18, de Sagunto (Valencia)...............
Idem id., núm. 2, de Sepúlveda (Segovia)...........................
Administración de Propiedades é Impuestos de León...........
Intervención de Hacienda de Granada.................................
Administración de Propiedades é Impuestos de Valencia......
Tesorería de Hacienda de Cuenca........................................
Administración de Contribuciones y Rentas de Granada.....
Tesorería de Hacienda de Castellón....................................
Administración de Contribuciones y Rentas de Vizcaya.......
Aduana de Villanueva del Grao........................... .............
Idem de Málaga................................................................
Administración de Contribuciones y Rentas de Palencia....*
Idem de Lérida..................................................................
Intervención de Hacienda de Alicante.................................

»
P
P
P
P
P
P
»
P
P
P
P
»
P
&

Idem..........................................................
Idem................................................... .
Idem............................. ...................... ........
Oficial quinto............................................
Aspirante primero........... ..........................
Oficial quinto.............................................
Aspirante tercero.............. *..................
Ordenanza......................................................
Portero...................... ...............................
Idem..........................................................
Escribiente sexto...........................................
Idem octavo................................................
Aspirante segundo.....................................
Idem...............................................................
Idem................. ................................ .

Id.
Id.
Id.
1.500 
1.250
1.500 

750 
750 
750

1.000
750
750

1.000
1.000
1.000

p
p
p,
p
p
p
p
p
P
p
P
p
P
p
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p
p
p
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p
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p
p
p
»
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p
p

Contaduría Central de la Intervención del Estado................
Administración de Contribuciones y Rentas de Barelona......

P
»

Idem primero.................................. ..........
Idem segundo.............................................

1.250
1.000

p
P

p
p

p
p

Madrid 12 de Enero de 1888.=E1 Brigadier Subsecretario, Miguel Correa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se bailan Tacantes las cátedras de Física y Química de los 

Institutos de Huelva y Lugo, dotadas con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, las cuales ban de proveerse en turno de con
curso, según se dispone en Real orden de esta fecba, entre 
Profesores numerarios de Instituto de asignatura análoga y 
supernumerarios y auxiliares de la Sección correspondiente, 
con opción al ascenso, que reúnan las condiciones exigidas 
por la legislación vigente y se bailen en posesión de los títu
los académicos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Dirección general, una para cada cátedra que soliciten, 
por conducto y con informe del Director del Instituto en que 
sirvan en el plazo improrrogable de treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines  
oficiales de las provincias y por medía de edictos en todos los 
establecimientos oficiales ae enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid L° de Enero de 1888.=EÍ Director general, Emi
lio Nieto.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.® del Real decreto 
de 13 de Septiembre último, esta Dirección general bace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á las Cátedras de Psicología, Lógica y Fi
losofía moral, vacantes en los Institutos de Bilbao y Cabra, 
queda constituido en la siguiente forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Manuel 
María José de Galdo; Vocales, D. Juan Sieiro, D. Ramón 
Ríos y Marqués, D. Manuel Sanz, D. Matías Macías, D. Mâ - 
gín Verdaguer y D. Antonio Aquino, y suplentes, D. Antonio 
Martínez de San Miguel y D. Rafael López Diéguez.

Los Aspirantes á dicba oposición, son: D. Pastor Suca Es
calona, D. Angel Ordax Alvarez, D. José González Atané,
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D. León Vega Huecas, D. Benito José Pellicer, D. Manuel Fer
nandez Rodríguez, D. Salvador Artacho, D. Mariano Amador, 
D. Miguel Rodríguez Juan, D. Miguel de Robles, D. Julio 
Gmard y Larrauri, D. Severino Eduardo Sanz, D. Antonio 
Barca y Gallardo, D. Ruperto Bueno García, D. Luis García 
Sanz, D. Juan Lucio Carralero, D. Julio del Riego, D. Tomás 
Eguidazu e Imeta D. Luis Gracián Torres, D. Juan Marina y 
Muñoz, D. Rafael Perez Barreiro, D. Julián Alberto Cerezuelo, 
D, Kosendo Mana de Orúe, D. Angel Bello Calatayud, D. Ju
lián Iglesias Portero, D. Damián Colomés, D. Juan Manuel fio- 
driguez, D. José de Castro y de Castro, I). Francisco Gómez 
Jiménez, D. Galo Gómez de Segura, D. Máximo Anacleto 
García López, D. Félix Puzo y Marcellán, D. Hilario del 
Olmo y D. Miguel de Unámunu.

Madrid 11 de Enero de 1888.=E1 Director general, Emilio 
Nieto.

Universidad Central.
Secretaría general.— 'Primera enseñanza»

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881 se proveerán por oposición, en el mes de Febrero próxi
mo, las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA 
Escuelas de niños.

Las elementales de Campillo Alto Buey y Tarancón, com
prendidas en la disposición 6.a de la Real orden de 22 de 
Septiembre último, dotadas con el sueldo anual de 1.100 pe
setas cada una.

La id. de Horcajo de Santiago, con 1.100 pesetas.
Las id. de Gervera, Leganiel, Villaescusa de Haro y Vi- 

Hagarcia, comprendidas en la referida disposición, con 825 
pesetas cada una.

Las id. de Belincbón y Osa de la Vega, con 825 pesetas 
cada una.

Escuelas de niñas.

Las elementales de San Clemente, Tarancón y una de las 
de Cuenca, comprendidas en la repetida disposición, dotadas 
con el sueldo anual de 1.100 pesetas cada una.

La id de Iniesta, con 1.100 pesetas.
Las id. de El Pedernoso, Salvacañete y Santa'Cruz de 

Moya, comprendidas en la ya citada disposición, ‘ con 825 pe
setas cada una.

Las id. de La Alberca, Moya y San Lorenzo de la Parrilla, 
con 825 pesetas cada una.

Además del sueldo que á dichas Escuelas se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales, 
y  habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Toledo, en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha en que el Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 1 4 de Septiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
término que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los 
programas generales aprobados por Real orden de 30 de No
viembre de dicho año.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
* Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y  Julio, las de Toledo; en 
Febrero y Agosto, las de Cuenca; en Marzo y Septiembre, las 
de Guadal ajara; en Abril y  Octubre, las de Segovia; en Mayo 
y  Noviembre, las de Madrid, y en Junio y Diciembre, las de 
Ciudad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de ios Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 11 de Enero de 1888.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 16 de Diciem
bre de 1884, han de proveerse por concurso las Escuelas in
completas que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID 

Escuelas de ambos sexos.
Las de La Cabrera y Serranillos, dotadas con el sueldo 

anual de 600 pesetas cada una.
Las de Casarrubuelos y  Colmenarejo, con el de 500 pesetas 

cada una.
. La de Fresnedilla, con 365 pesetas.

Escuela incompleta de niñas.

La de Canillejas, dotada con el sueldo anual de 550 pese
ras, subvencionada por el Estado, debiendo advertirse que por 
orden de la Dirección general de Instrucción pública se ha 
dispuesto la traslación de esta Escuela al distrito municipal 
de Canillas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuela de niños.
La de Aldea del Hoyo, dotada con el sueldo anual de 500 

pesetas.
PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de ambos sexos.
La de Poyatos, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.
Las de Chillaron de Cuenca y Huerta del Marquesado, con 

437 pesetas 50 céntimos cada una.
La de Villar del Maestre, con 375 pesetas.
Las de Culebras y Fuertescusa, con 312 pesetas 50 cénti

m os cada una.
Las de Graja de Campalvo, Pajarón, Ribatajadilla y Sal- 

meroncillos de Arriba, con 250 pesetas cada una.

PROVINCIA DE GUADALAJARA  

Escuelas de ambos sexos.
La de Escariche, comprendida en la disposición 6.a de la 

Real orden de 22 de Septiembre último, con el sueldo anual 
de 500 pesetas.

Las de Alcolea del Pinar, Casasana, Piqueras y Yaldenu- 
ño Fernández, con 500 pesetas cada una.

La de Balbacil, con 465 pesetas.

La de Tebes, conforme á la referida disposición, con 402 
pesetas 50 céntimos.

Las de Cabezadas, Laranueva, La Loma, Rebollosa de Ja- 
draque, Valdeaveruelo y Villacorza, con 400 pesetas cada una.
# La de Torrecuadrada de Molina, con 362 pesetas 50 cén

timos.
La de Pioz, comprendida en la citada disposición, con 350 

pesetas.
La de Hontanares, con 270 pesetas.
La de Palancares, con 235 pesetas.
La de Olmeda del Extremo, con 175 pesetas.
La de La Fuensabiñán, con 170 pesetas.
La de Razbona (Humanes), con 150 pesetas.
La de Ventosa (Terraza), con 88 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Escuelas de ambos sexos.
La de Ontoria, comprendida en la referida disposición, con 

el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Aragoneses, con el de 500 pesetas.
La de Chavida (Santiuste de Pedraza), con 400 pesetas.
La de Ohatún, con 325 pesetas.

de Peñasrubias (Escobar) y Villovela (Escobar), con 
275 pesetas cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de ambos sexos.
La de Pepino, con el sueldo anual de 438 pesetas.
La de Montesclaros, con 375 pesetas.
La de Fuentes (anejo de la Estrella), con 250 pesetas.
La de Erustes, con 200 pesetas.

Escuela de niños.

La de Casasbúenas, comprendida en la disposición 6.a de 
la Real orden de 22 de Septiembre último, con el sueldo anual 
de 525 pesetas.

Escuela de niñas.

La de Casasbuenas, con 366 pesetas 50 céntimos.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia y las retribuciones legales.

Podrán aspirar á las expresadas vacantes los Maestros y 
Maestras con título profesional y los habilitados con certifica
do de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirantes con el indicado título.

Los interesados remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios prestados has
ta el día, y que extenderán con sujeción á lo prevenido en la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879, debiendo acompañar 
certificado do buena Conducta aquellos interesados que no se 
hallen desempeñando Escuela en propiedad ó interinamente.

Los aspirantes que para este concurso presenten instancias 
solicitando plazas en varias provincias, ó distintas dentro de 
una misma, expresarán en todas aquellas las que hayan soli
citado y la rigurosa preferencia con que las deseen.
;• que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
.G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los interesados.

Madrid 11 de Enero de 1888. =  El Secretario general, Leo
poldo Solier. A

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.° de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras -que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual ó superior clase y dota
ción á las que á continuación se expresan, pueden solicitarlas 
por concurso de traslado:

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de niños.

Las elementales de Chinchón, Navalcarnero y una de las 
dos vacantes que resultan en Viliarejo de Salvanés, por estar 
comprendidas todas en la disposición 6.a de la Real orden de 
22 de Septiembre último; dotadas eon el sueldo anual de 
1.100 pesetas cada una.

La id. de Móstoles, comprendida en la citada disposición, 
con el sueldo anual de 825 pesetas.

Las id. de Pozuelo del Rey, Villalbiila, Villar del Olmo y 
Zarz&lejo, conforme á la citada disposición, con 625 pesetas 
cada una. 1

Escuelas de niñas.

Una de las dos elementales que resultan vacantes en Col
menar de Oreja, y la ídem de Navalcaroero, comprendidas en 
dicha disposición, con el sueldo anual de 1.100 pesetas ca
da una.

La id. de Brúñete, con 825 pesetas.
Las id. de Valdaracete y Villa del Prado, conforme á la re

petida disposición, con 825 pesetas cada una.
Las id. de Corpa, Las Rozas de Madrid y el Vellón, con 625 

pesetas cada una.
Las id. de Mejorada del Campo, Paracuellos de Jarama y 

Torres, comprendidas en la expresada disposición, con 625 
posetas cada una.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.

La elemental de La Solana, comprendida en la disposición 
6.a de la Reai orden de 22 de Septiembre último, dotada con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas.

La id. de Aldea del Rey, comprendida en la citada dispo
sición, con 825 pesetas.

La plaza de Auxiliar de la de Aldea del Rev, con 408 pe
setas.

La id. de la de Bolanos, con 375 pesetas.

Escuelas de niñas.

Las elementales de Malagón y Villarruhia de los Ojos, 
comprendidas en la repetida disposición, dotadas eon el suel
do anual de 1.100 pesetas cada una.

Las id. de Brazatortas y Pozuelo de Calatrava, comprendi
das en la ya citada disposición, con 825 pesetas cada una.

La plaza de Auxiliar de la de Pedro Muñoz, con 412 pese
tas 50 céntimos.

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de niños.

Las elementales de Honrubia, Olivares del Júear y Puebla 
de Almenara, comprendidas en la repetida disposición, dota
das con el sueldo anual de 825 pesetas cada una.

La id. de Priego, con 825 pesetas.
Las id. de Fuentelespino de Haro, Jabalera y Peraleja, 

comprendidas en la citada disposición, con 625 pesetas cada 
una.

Las id de Alconchel, Almonacid del Marquesado. Gara- 
baila, Loranca del Campo, Las Majadas y Paracuellos, con 
625 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.

Las elementales de Montalvo y El Provencio, comprendi
das en la ya citada disposición, dotadas con el sueldo anual 
de 825 pesetas cada una.

La id. de Uclés, con 825 pesetas.
La id. de Fuentes, comprendida en la ya indicada disposi

ción, con 625 pesetas.
Las id. de Mazarulleque y Valdemoro de la Sierra, con 

625 pesetas cada una.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Escuelas de niños.

Las elementales de Almonacid de Zorita, Hiendelaencina 
y Horche, por estar comprendidas en la disposición 6.a de la 
Real orden de 22 de Septiembre último, dotadas con el sueldo 
anual de 825 pesetas cada una.

Las id. de Arbancón, Gampisábalos, Ledanca, Sacecorvo y 
Zaorejas, comprendidas en la citada disposición, con el sueldo 
anual de 625 pesetas cada una.

Las id. de Atanzón y Tortuera, con 625 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.

La id. de El Casar de Talamanca, comprendida en la refe
rida disposición, con 625 pesetas.

Las id. de Atanzón, Gal ve, Loranca de Tajuña, Millana, 
Orea, El Recuenco y Tamajón, con 625 pesetas cada una.

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Escuelas de niños.

La elemental de Martín Muñoz de las Posadas, compren* 
dida en la disposición 6.a de la ya citada Real orden, dotada 
con 825 pesetas anuales.

La id de Moraleja de Coca, Sanchonuño y Uruenas, com 
prendidas en dicha disposición, con 625 pesetas cada una.

Escuela de niñas.

^La id. de Valseca, comprendida en la repetida disposi
ción, con 625 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños.

Las elementales de Calera y Villacañas, comprendidas en 
la repetida disposición, dotadas con el sueldo anual de 1.100 
pesetas cada una.

Las id. de Camuñas y Romeral, con 325 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.

Las elementales de Bargas, Puebla de Montalbán, Sonse- 
ca, Valdeverdeja y Villafranca, comprendidas en la ya citada 
disposición, con el sueldo anual de 1.100 pesetas cada una.

La id. de Aldeanueva de Barbarroyas, comprendida en di
cha disposición, con 825 pesetas.

La id. de Nava de Ricom&lillo, comprendida en la expre
sada disposición, con 625 pesetas.

La id. de Manzaneque, con 625 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins
trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
el respectivo Boletín oficial publique este anuncio, acompaña
das de sus hojas de servicios prestados hasta dicho día, y ex
tendidas en la forma que previene la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1879.

Los Maestros y Maestras que para este concurso presenten 
instancias solicitando plazas en varias provincias ó distintas 
dentro de una misma, expresarán en todas aquéllas las que ha
yan solicitado y la rigurosa preferencia con que las deseen.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito univer
sitario  ̂para conocimiento de los Maestros y Maestras que as
piren á las vacantes que se anuncian.

Madrid 11 de Enero de 1888.—El Secretario general, Leo» 
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia  de Granada.

Sección de Fomento.— Carreteras.
D. Eugenio Sellés, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que ordenada por la Direccián de Obras públi

cas la subasta de acopios de conservación de la carretera de 
tercer orden de Rute á Leja, por su importe de contrata de 
4.645 pesetas y 65 céntimos, he dispuesto que ésta tenga efec
to en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, el 
día 20 de Febrero próximo, á la una de la tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y los presupuestos y  pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la referida Sección de Fomento para 
que puedan ser examinados por los licitadores. Las proposi
ciones se presentarán en pliegos cerrados con estricta sujeción 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente será él 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado con arreglo á instrucción.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará una segunda licitación entre sus autores 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 25.
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Berán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, o sea en la Gace
ta. de Madrid y Boletín oficial de la proYincia.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los licit&dores que deseen tomar parte 
ea la contrata de este servicio»

Granada 11 de Enero de 1888. —El Gobernador, Eugenio
Sellés.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ-, vecino de ., enterado del anuncio publicado

con fecha SLL de Enero del corriente año, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de la carretera de tercer 
orden de Rute á Loja, se compromete tomar á su cargo la con
servación de la misma, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana- 
emente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada loda 
'proposición en que no se exprese detalladamente la cantidad 
«en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras, así como las que no se pre- 
«es&ten en papel sellado de la clase 11.a

(Fecha y firma del proponente.) 386—S

Gobierno de la provincia de Soria.
D. Ciríaco Calabia Ezcurra, Oficial tercero del Gobierno 

civil de esta provincia, y Fiscal nombrado por el Excmo. señor 
Gobernador civil de la misma.

Hago saber que con esta fecha, y en virtud dé la referida 
orden, me hallo instruyendo expediente en  ̂averiguación de 
los servicios prestados por D. Agapito Martínez Bueno, Far
macéutico titular de la villa de Deza, de esta provincia, du
rante la enfermedad variolosa en dicha villa en los años de 
1886 y 1887 últimos, y con objeto de que esta Fiscalía conozca 
cuantas reclamaciones se hagan en pro ó en contra de la exac
titud de dicho servicio, las cuales serán oídas dentro del tér
mino de veinte días, he acordado hacerlo público por medio 
del presente edicto á los efectos que determina el art. 5.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857 para la orden civil de 
Beneficencia.

Soria 12 de Enero de 1888.—Ciríaco Calabia.
45—M

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 13

Relación de ios telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación da origen. Nombro y domicilio del destinatarios

Central.

Sevilla .... Carlos Bosque.—Estación telegráfica.^
Idem  ............. . Dolores Fernández.— San Bartolomé, 27,

tercero derecha. .
Barcelona Lucas Ruiz, para Francisco Marpull.
Málaga...............Enrique Varga.—Serrano, 7.
Almería.............. Carmelo Torrero.—Lista Telégrafos.

Noroeste.

Málaga................Manuel Villagarcía.—San Bernardo, 55.
Marsella............. Levi.—Cárcel modelo.
Tuy.................... Gregorio Fontele.--Tutor, 11, tercero.

Norte,

Puigcerdá Sancho Castillo.—Divino Pastor, 25.
Villena............... Joaquín Navarro.—San Vicente Alta, 12,

segundo izquierda.

Sur.

Ferrol  ............. Vila.—San Juan, sastre.

Madrid 13 de Enero de 1888.—Por el Jefe del Centro, 
José Guarro.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Rectificación á la lista del sorteo de obligaciones del em
préstito municipal de 1868, publicada en la G a c e t a  del día 27 
de Diciembre de 1887.

En la página 853, columna 4.a, número 50 de orden, donde 
dice 37.424 debe decir 37.423.

En la misma página, columna 7.a, número 38 de orden, 
donde dice 68.318 debe decir 68.319.

Madrid 12 de Enero de 1888.=E1 Secretario, Rafael Sa- 
laya.

Alcaldía constitucional de Castropol.
D. Manuel Murías y Méndez, Alcalde del Concejo de Cas

tropol.
Hago saber que en el alistamiento formado en este Con

cejo para el reemplazo del corriente año se halla incluido el 
mozo Manuel Graña, hijo de Luisa, que nació en la cárcel de 
esta villa el 24 de Septiembre de 1869.

Y como no sea conocido su paradero, se le cita por medio 
de este edicto para que concurra al acto de la rectificación de 
dicho alistamiento, que ha de tener lugar en estas Consisto
riales el domingo 29 del corriente á las diez de la mañana; 
apercibido de que su falta de presentación le parará el per
juicio que haya lugar.

Castropol 7 de Enero de 1887.==Manuel Murías. 47—M

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA
Juzgados militares.

ALMERIA
D. ADtonio González Bando, Capitán del batallón reserva 

de Almería, núm. 92.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta del reemplazo 
de 1885 del cupo de Almería, Francisco López Rivas, por el 
delito de no haberse presentado ante la Diputación provincial 
y Caja de recluta de esta capital;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas cito, llamo y emplazo al expresado individuo para 
que en término de veinte días, á contar desde la expedición 
de este segundo edicto, se presente á dar sus descargos en las 
oficinas de la plaza de la Virgen del Mar, núm. 11.

Almería 3 de Enero de 1888. =  Antonio González.
43—M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado de la fragata Lealtad el marinero de 

segunda clase Juan Gómez Madrid, hijo de Juan y de Josefa, 
natural de Cartagena, y cuyas señas particulares son: pelo 
castaño, color trigueño, ojos negros, nariz regular y barba 
poblada, á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción del servicio, verificada el día 10 del año pasado; y

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en este caso á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por el segundo edicto y pre
gón al expresado Juan Gómez, señalándole dicha fragata, 
donde deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
á contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en el Boletin oficial de la provincia y en el periódico titulado 
el Eco de Cartagena, para que venga á noticia de todos.

A bordo, puerto de Cartagena á 9 de Enero de 1888. =  El 
Teniente, Fiscal, Pedro Garrido. =  Por su mandado, Juan 
Bisbal. 48—M

CORÜNA

D. Pedro Nóvellas Ramos, Comandante graduado, Capitán 
del batallón reserva, núm. 61, de infantería, y Fiscal eventual 
de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
contra el soldado Pedro Mariño Cancela por el delito de no ha
berse presentado en eldepósito de embarque para Ultramar, 
adonde ha sido destinado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Mariño Cancela, del reemplazo de 1885, con el número de 
suerte 38, con destino á Ultramar, natural de Sésamo, hijo de 
Manuel y de Cristina, parroquia de Sésamo, avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instancia de Carballo, provindia de 
Gorusña, nació en 30 de Octubre, de 1866, oficio sastre, de esta
do soltér o, y su talla un metro 552 milímetros, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas y ojos al 
pelo, nariz regular, barba ninguna, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta pla
za, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito se le sigue con motivo de no haberse presenta
do á su debido tiempo en el depósito de embarque de esta pla
za; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Pedro Mariño Cancela, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al cuartel de Santo Domingo de esta ciudad 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en la Cor uña á 5 de Enero de 1888. =  Pedro Nove- 
llas. 50-M

D. Pedro Novellas Ramos, Comandante graduado, Capi
tán dél batallón reserva núm. 61 de infantería, y Fiscal even
tual de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral contra el soldado Pedro Veiga Alvarez por el delito de 
no haberse presentado en el depósito de embarque para Ultra
mar adonde ha sido destinado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Veiga Alvarez, soldado del reemplazo de 1885, con el número 
de suerte 34, con destino á Ultramar, natural de Cerqueda, 
hijo de José y de María, parroquia de Cerqueda, avecindado 
en ídem, Juzgado de primera instancia de Carballo, provincia 
de Coruña, Capitanía general de Galicia, nació en 25 de Mayo 
de 1861, de oficio labrador, de estado soltero, y talla un metro 
770 milímetros, cuyas señas personales son la3 signientes: 
pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regular, barba nin
guna, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de Santo Domingo de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue 
con motivo de no haberse presentado á su debido tiempo en 
el depósito de embarque de esta plaza; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Pedro Veiga Alvarez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se

guridades convenientes al cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en la Coruña á 5 de Enero de 1888.=Pedro Novellas.
51—M

D. Pedro Novellas Ramos, Comandante graduado, Capitán 
del batallón reserva, núm. 61, de infantería, y Fiscal eventual 
de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
contra el soldado Fernando Barreiro Varela por el delito de no 
haberse presentado en el depósito de embarque para Ultramar 
adonde ha sido destinado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fernan
do Barreiro Varela, soldado del reemplazo de 1885, con el nú
mero de suerte 40, con destino á Ultramar, natural de Bertoa, 
hijo de Domingo y de Carmen, parroquia de Bertoa, avecin
dado en ídem, Juzgado de primera instancia de Carballo, pro
vincia de Coruña, Capitanía general de Galicia, nació en 2 de 
Septiembre de 1866, oficio labrador, de estado soltero, su talla 
un metro 620 milímetros, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regular, bar
ba ninguna, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta di es, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue 
con motivo de no haberse presentado á su debido tiempo en 
el depósito de embarque de esta plaza; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Fernando Barreiro Varela, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de Santo Domingo de 
esta ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 5 de Enero de I888.=Pedro Novellas.
52—M

D. Rafael Sociats y Arricaut; Teniente de navio de la Ar
mada, encargado de los trabajos hidrográficos de la ría de 
Betanzos.

En cumplimiento déla Real orden de 10 de Agosto últi
mo, cito y emplazo á D. Francisco de Paula Guarro y Masca
ré, para que en el término de treinta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación oficial de esta cédula, se frésente 
en la Comandancia de Marina ds la Coruña, con objeto de que 
presencie el levantamiento del plano y amojonamiento del 
terreno que para establecer un criadero de ostras en el Pa
saje del Pedrido, le fué concedido por Real orden de 10 de 
Julio de 1885. *

Coruña 7 de Enero de 1888.=Rafael Sociats y Arricaut.
49—M

GRANADA
D. Cristóbal Cueto Avila, Alférez del regimieto dragones 

de Santiago, noveno de caballería, y Fiscal de la causa ins
truida contra el cabo primero del expresado regimiento Fran
cisco Gómez Milora por el delito de primera deserción.

Por el presente cito, llamo y emplazo al expresado cabo 
primero Francisco Gómez Milora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el de la inserción de este edicto en 
lós periódicos oficiales, se presente en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Jerónimo en esta ciudad, para responder á los 
cargós que contra él resulta en la presénte sumaria.

Granada 7 de Enero de 1888.==Crístóbal Cueto y Avila.
44—M

MADRID
D.' Fernando 0 ‘Mulryan y Duro, Coronel, Comandante de 

Caballería, y Fiscal permanente de esta Capitanía general.
Habiendo de notificar la sentencia recaída por acuerdo de 

S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina de 10 de Agos
to del año próximo pasado, con respecto á D, Silvestre Rodrí
guez Golpes, Teniente que fue dé infantería, y hoy separado 
del servicio;

Usando de las facultades que para éstos casos me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por este 
tercero y último edicto llamo, cito y emplazo al indicado señor 
Rodríguez Golpes por el término de diez días, á contar desde 
la fecha de la publicación de este edicto, para que en dicho 
término se presenté en esta Fiscalía, Ferraz, 28, tercero de
recha, con objeto de participarle dicha sentencia; y dé no com
parecer se publicará en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial, 
conforme á lo mandado.

Dado en Madrid á 11 de Enero de 1888. =Fernando 0 ‘Mul- 
ryan. 40—M

SAHAGUN
D. Juan Valls y Quiñones, Teniente de la tercera compa

ñía del décimo tercio de la Guardia civil, Comandancia de 
León, y Fiscal.

Ignorándose el paradero del guardia segundo Nolasco Pé
rez Navas, que á su regreso de la isla de Cuba fijó su residen
cia en Gijón (Asturias), y á quien instruyo sumaria por el 
delito de deserción;

Haciendo uso de las facultades que l» le y  de Enjuicia
miento militar vigente me concede, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación dél presente edicto, se 
persone en la sala de armas de la casa cuartel de la Guardia
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civil de la ciudad de León, sita calle del Caño Vadillo, á dar 
sus descargos; y de no liacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Sahagún 10 de Enero de 1888. =«51 Teniente, Fiscal, Juan 
Valls Quiñones.=Por su mandato, El Secretario, Vicente 
García y García. 46—M

SAN SEBASTIAN
D. Ricardo de la Matta y Sastre, Comandante del primer 

batallón del regimiento infantería do Valencia, núm. 23, y 
Fiscal de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Brigadier, 
Gobernador militar de esta plaza contra el recluta José Ur
bano Ugarte por no haberse presentado el 14 de Diciembre en 
esta plaza para embarcar en 20 del mismo en Santander para 
Ultramar en el año 1887.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Urbano Ugarte, natural de Bentería, en esta provincia, hijo 
de Juan Félix y de María Sebastiana, soltero, de oficio pana
dero, de diez y nueve años, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, color moreno, frente regu
lar, nariz ídem, boca ídem, barba nada, y de un metro 685 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San 
Telmo de esta plaza á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Excmo. 
Sr. Brigadier, Gobernador militar de esta plaza, se le sigue 
con motivo de no haberse presentado el 14 de Diciembre en 
esta plaza para embarcar en 20 del mismo en Santander para 
Ultramar; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Urbano Ugarte, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de San Telmo de esta 
plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 7 de Enero de 1888.=Ricardo de 
la Mattá. 42—M

D. Bicardo dé la Motta y Sastre, Comandante del primer 
batallón del regimiento de infantería de Valencia, núm. 23, y 
Fiscal de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernador militar de esta plaza contra e l  r e c lu ta  J o s é  A r-  
mundaraín y Maehaín por no haberse presentado el 14 de Di
ciembre en esta plana para embarcar el 20 del mismo en San
tander para Ultramar en el año de 1887.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Armundaraín y Maehaín, natural de Irasondo, en esta pro
vincia, hijo de Andrés y de María, soltero, de oficio ignorado, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color bueno, frente regular, nariz regular, boca re
donda, barba cerrada, y de un metro 600 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contadps 
desde la publicación de esta requisitoria én la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel de San Telmo de esta plaza á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
militar de esta plaza se le sigue con motivo de no haberse 
presentado el 14 de Diciembre en esta plana para embarcar 
en 20 del mismo en Santander para Ultramar; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Armundaraín y Ma- 
chaín, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de San Telmo dé 
esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 7 de Enero de 1888.=Bicardo 
de la Motta. 41—M

Juzgados dé prim era instancia.
AVILES

D. Alberto Bíos, Juez de instrucción de Aviles y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio García y González, operario que fué de uno 
de los hornos de la fábrica de Arnao, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la fecha en que aquélla se publique en la Ga c e t a  d e  
M a d b ib  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, con objeto de manifestar 
si se ratifica ó no en el escrito presentado por su Procurador 
á la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de Oviedo, 
conformándose con el escrito de conclusiones formulado por 
el Ministerio fiscal en la causa que contra el Antonio se sigue 
por lesiones menos graves inferidas á D. José Carreño; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 

S y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley . 
! El motivo de ser llamado en esta forma el referido proce- 
; sado es el no haber sido habido en el concejo de Castrillón 
; donde residía, siendo de presumir que se encuentre en esta 
[provincia.

Dada en Avilés á 7 de Enero de 1883.=Alberto B íos.=  
Ante mí, José Alonso y Buján. J—137

BABBASTBO
D. José María Oscariz, Juez de instrucción en la [ciudad 

y partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 

Jiménez García, natural de Poleñino, vecino de Huesca, de 
veintiocho años de edad, soltero, gitano, de estatura alta, pelo 
negro, ojos garzos, color moreno sano, y usa patillas; que v is
te pantalón de cutí fondo aplomado con listas del mismo co
lor, chaleco de castor oscuro, blusa de indiana clara, pañuelo 
de sarja fondo encarnado con cuadros negros á la cabeza, y 
alpargatas blancas cerradas; que se encuentra ausente de su 
domicilio y en ignorado paradero, para que dentro de nueve 
días á contar desde la insercción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa contra el 
mismo sobre lesiones á Luis García Jiménez, también gitano; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial, que procede
rán á la prisión del expresado Jorge Jiménez, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado, expido la pre
sente requisitoria.

Dada en Barbastro á 9 de Enero de 18 88 .=  José M. Osca- 
ries.=Por su mandado, Joaquín Salcedo. J—138

BABCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, ejer

ciente el de instrucción del distrito del Hospital de Barce
lona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Vicente García Sarrión, cuyas circunstancias per
sonales y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado instructor, situado en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, al objeto de notificarle 
el auto de 30 de Diciembre próximo pasado y prestar declara
ción indagatoria en méritos de la causa que por lesiones con
tra el mismo se sigue por actuación del que suscribe; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) y de su Augusta Madre la Beina Begente, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial, con el fin de que procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta 
capital del nombrado procesado VicentefGarcía Sarrión á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1888. =  Francisco de 
P a u l a  Puig y Torres.=Por mandado de S. S ., Licenciado Ro
dolfo Nadal. J—114

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, encargado accidentalmen
te del Juzgado de instrucción del distrito del Hospital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal seguida en este Juzgado por el delito de hurto 
contra José Egea Serrano, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término im
prorrogable de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, 
para la práctica de una diligencia de justicia en méritos de la 
referida causa; bajo apercibimiento que de no comparecer será 

' declarado rebelde, parándole además el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles nacionales del referido sujeto.

Barcelona 10 de Enero de 1888.=Francisco de Paula Puig  
y Torres. J—^39

BABCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás E. Llovet y Marco, Juez de instrucción del d is

trito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Magín Cercósj 

cuyas demás señas y apellido se ignoran, vecino que ha sido 
de Gracia, habitante en la calle Torrente de la Olla, núm. 121, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
tercer día comparezca en este Juzgado, calle del Gobernador, 
número 2, piso primero, á prestar declaración indagatoria en 
la causa que por hurto contra el mismo se instruye, y en mé
ritos de la que se ha decretado su prisión provisional; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Beina Begente 
del Beino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, 
y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido Magín Cercós, y de conseguirla sede traslade á la cár
cel de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1888 . =  Nicolás 
Eduardo Llovet. =  Por orden de S . S .  y por D., [Francisco 
Forns, Licenciado Nicasio E. Valverde. J—140

BILBAO
D. Juan Crisóstomo Bivas, Juez de instrucción del partido 

de Bilbao. ,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Belaunde y Liona, natural de Erandio, hijo de Asensic

y de Juana, soltero, de veintiún años de edad, barquero, do 
miciliado en dicho pueblo de Erandio, y cuyo actual paradero 
se ignora, que es de estatura alta, pelo, cejas, ojos, barba y  
bigote color castaños, nariz y boca regulares, viste de artesa
no, para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó se 
constituya en prisión provisional en la cárcel del partido, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por sustracción de dinero y ropas á súbditos ingleses; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del Francisco Belaunde, como comprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, conduciéndole si fuese 
habido á la cárcel del partido.

Dada en Bilbao á 10 de Enero de 1888.= Juan Crisósto- 
m o¡Bivas.=El actuario, Benito Miguel Gómez. J—115

BOLTAÑA
D. Manuel Lardiés, Juez de instrucción del partido de Bol- 

taña.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Boger y Cazcarra, casado, labrador, de cuarenta años 
de edad, natural y vecino de Plan, cuyas demás señas perso
nales y actual paradero se ignoran, y se presume debe ha
llarse en Francia, para que dentro del término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo se sigue sobre insultos 
y amenazas á un agente de la Autoridad; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Bol taña á 9 de Enero de 1888.=Manuel Lardiés. =  
Por mandado de S. S ., Valero Arnal. J—116

BURGOS
En la causa criminal que en este Juzgado se instruye 

contra Arsenio Vecino y otros por escándalo público, el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido, 
ha acordado se qite á Dionisio Hernández Herrero, gitano, 
tratante en ganados, vecino de esta ciudad, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y que hará como un mes se ausentó 
de esta capital, ignorándose su paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en la planta baja del palacio de justicia, á prestar decla
ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y le sir
va de citación, expido la presente cédula, que firmo en Bur
gos á 5  de Enero de 1888. = E l actuario, Francisco Almazán.

J—117

D. Alvaro Abascal, Juez de instiueción de esta ciudad de 
Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á Adela López, de veinte años de edad, estatura 
alta, pelo y  ojos negros, nariz grande y cara larga, ignorán
dose su naturaleza y  domicilio, cuya sujeta desapareció de 
esta ciudad y casa de huéspedes de Doña Damiana Saiz Gran
de, en donde se hallaba hospedada, en la madrugada del 10 
de Septiembre último, quedando á deber el importe del pupi
laje de dos meses á razón de 9 reales diarios, faltando ade
más en la indicada casa tres mantas y tres juegos de cama, 
para que dentro de dicho plazo'se presente en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta baja del palacio de justicia, 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra la misma me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan con toda actividad y celo á la busca y captura de expre
sada sujeta, y si fuese habida, la pongan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Burgos 10 de Enero de 1888.=Alvaro Abascal.=Por man
dado de S. S., Nicolás López. J—141

CÁCERES
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de Cáceres 

y su partido.
Por el preseute cito, llamo y emplazo á D. Francisco Llo- 

pis Pérez y D. Luis José Llanos Baeza, empleados que han 
sido de la Administración de Propiedades de esta provincia, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de quince días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en sumarie 
que en su contra se instruye por infidelidad en la custodia df 
documentos con grave daño de la causa pública; apercibién 
dolesque de no acudir á este llamamiento serán declarados 

• rebeldes parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorinade; 

y subalternos que constituyen la policía judicial se sirvan or 
denar la busca y captura de dichos procesados, y en su cas< 
los remitan á disposición de este Juzgado conlas seguridadei 
convenientes.

Dado en Oáceres á 11 de Enero de lé88.=M anuel Sema Hi 
güero.=Ei Secretario, Julián Rodríguez. J —142
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CALATAYUD

D . Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de la 
ciudad de Calatayud y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Rovira, Manuel Per, Raimundo Aparicio, Manuel Mar
tín, Joaquín Grina, Vicente Rodríguez, Pablo Hernández, An
tonio Ramón, Dionisio Guervós, Mauricio Aparicio y Agustín 
Menéndez, cuyos domicilios y paradero se ignoran, para que 
m  el término de diez días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que en el mismo se instru
ye sobre falsificación de documentos en cuentas municipales 
del pueblo de Paracuellos de Giloca, los cuales aparecen como 
perceptores en los libramientos obrantes en las expresadas 
cuentas correspondientes á los ejercicios de 1879 al 1872.

Dada en Calatayud á 9 de Enero de 1888.=Francisco Gar
cía . =D e su orden, Manuel Palomeque. J—143

CAMPILLOS

D. José Tello y García, Juez de istrucción de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa sobre 

sospechas de hurto de un caballo castaño peceño, de siete 
cuartas y dos dedos, ó sean un metro 50 centímetros, de edad 
en la actualidad de siete años, algo lucero, pelos blancos en 
la región dorsa lombal del lado izquierdo, y herrado en la 
nalga izquierda, el cual fué ocupado en la noche del 21 de 
Octubre de 1885 por la Guardia civil de este punto á un hom
bre que al verla huyó, dejándolo Abandonado en una de las 
posadas de esta villa con el aparejo de dicha caballería y unas 
alforjas.

Y para que los que se crean con derecho &1 indicado caba
llo comparezcan en este Juzgado provistos de los documentos 
necesarios en el término de veinte días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines ofi
ciales de esta provincia, la de Granada, Córdoba, Jaén, Cádiz 
y Sevilla, se anuncia por medio del presente.

Dado en Campillos á 11 de Enero de 1888.=José Tello.=  
Francisco de Cuéllar. J—144

CARBALLO
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de la 

villa de Carballo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De

metrio Hermo López, hijo de Ambrosio y Ramona, natural y 
vecino de Santa María de Lage, de veintitrés años de edad, 
casado, marinero, que sabe leer y escribir, siendo sus señas 
personales: estatura regular, cara larga, color moreno, pelo y 
cejas negros, ojos castañoscuros, nariz y boca regulares, 
barba naciente; viste chaqueta de paño azul, chaleco y panta
lón de paño negro, camisa de lienzo, calza zapatos de becerro 
negros y usa gorra de paño azul, que no fué hallado en su do
micilio, ignorándose su actual paradero, á fin de que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en los estrados de este Juzgado para ser emplaza
do en causa que contra el mismo y otros se instruye por el de
lito de coacción electoral; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regente de  ̂
Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y 
de mi parte ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de po
licía judicial del territorio en que aquél pueda encontrarse, 
que de ser habido lo pongan á mi disposición.

Carballo 2 de Enero de 1888.=Antonio Abella y Rodrí- 
guez.=De orden de S. S., el actuario habilitado, Hipólito Re
carey. J—145

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito dé la Izquierda dé esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Yuste Ana
dón, de treinta años, casado, carbonero y vecino que ha sido 
de Frías, provincia de Teruel, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado, situado en la calle 
Cabezas, núm. 13, para que le sea entregado un billete simu
lado, con el cual le estafaron cierta cantidad; pues así se ha 
acordado en la causa que se instruyó en este Juzgado con mo
tivo de la referida estafa.

Dado en Córdoba á 10 de Enero de 18S8.=Federico Mon- 
toya.=E l Secretario, Licenciado Antonio Montero. J—119

DURANGO
D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de Durango 

y  su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Martín Gomen- 

dio, vecino de la villa de Ochandiano, de cuarenta y ocho años 
de edad, estatura regular, grueso, nariz larga, cara ancía, 
barba poblada, entrerrubia y cana, pelo ídem, ojos garzos, 
viste al estilo del país, el cual se presume hallarse en el pue
blo de Cestafe ó en el de Santa Cruz de Campezu, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
criminal que instruyo contra el mismo Martín y otros por el 
delito de tentativa de robo; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan á la busca y captu
ra del Martín, y en su caso sea conducido á mi disposición á

la cárcel de este partido en clase de preso, pues he dictado 
auto de prisión provisional contra dicho procesado.

Dada en Durango á 7 de Enero de 1888. =  Diego López 
Alemán.=Ante mí, Tomás de Areitio. J—120

GANDÍA
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Paula 

Carrera y Puig, Juez de instrucción de la ciudad de Gandía 
y su partido, se cita á D. Rafael Abad.y á D. Severino Balles- 
ter, sin domicilio conocido, para que en el término de quince 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye en el mismo contra Juan Peyró y 
Castelló, vecino de Oliva, sobre falsificación y estafa.

Gandía 11 de Enero de 1888.=Francisco de Paula Carre- 
ra .=E l actuario, Luis Morell. J—146

GETAFE
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hidalgo y Gar

cía, Juez de instrucción de este partido, dictada en el día de 
hoy en la causa que se instruye con motivo de las lesiones al 
parecer casuales que sufre Trifón Carretero y Sánchez, las 
cuales le fueron producidas por el vuelco de un carro el día 
26 de Diciembre último, en la carretera de Madrid á Toledo, 
término de esta capital de pártido, se cita á un jornalero lla
mado Diego, que iba dentro del carro con el lesionado cuando 
ocurrió el hecho, sin que consten más datos, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración acerca del hecho de autos; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Getafe 11 de Enero de 1888. =E1 actuario, Maximiano Díaz.
J—147

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
sujetos desconocidos, uno escotero, bajo, delgado dé cara, con 
bastante nariz, que usa montera negra de pelo con alas aga
chadas y una manta también negra metida por la cabeza, sin 
que consten más señas del mismo, y ninguna respecto al 
otro, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos se instruye con motivo del robo verificado á Fa
cundo Escolar y  Escolar, vecino de Fuenlabrada, la madru
gada del 9 del corriente, en el sitio llamado Prado de Valde- 
serrano, término de dicho pueblo; bajo apercibimiento si no 
lo verifican de pararles el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía para que procedan á la 
busca y captura de los indicados sujetos, así como también 
de la caballería y efectos sustraídos, que después se dirán, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición.

Dado en Getafe á 11 de Enero de 1888~Juan H idalgo.= 
Por su mandado, Maximiano Díaz¿

Efectos sustraídos.
Un macho castaño claro con una estrella en la frente, de 

edad cerrada, alzada la marca un poco escasa  ̂ herrado de las 
cuatro patas, y hecha la corona, aparejado con lomillos de 
paja, jalma de jerga, con su torre de jalmero, manta de sacos 
de estopa blancos, cincha de soga y cabezada de correa con 
ramal de cáñamo.

Una manta morellana á medio uso, que hace cuadros pe
queños azules y blancos y listas de los mismos colores en el 
lado que tiene el fleco, el cual es de cordones.,

Un chaquetón burgalés pardo á medio uso.
Una faja negra casi nueva, de ocho á nueve varas de lar

ga y más de media vara de ancha.
Una navaja de Mora pequeña.
Un pañuelo encarnado con pintas negras para el bolsi- 

lio, y
Una peseta en calderilla. J—148

GRANADA—CAMPILLO
D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal é interine 

de instrucción dél distrito del Campillo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á Blas 

Guiroga Toro, hijo de Manuel é Isabel, natural y vecino de 
Armilla, soltero, basurero, de veinticuatro años de edad, para 
que en el término de veinte días, desde la inserción de la 
presente, comparezca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de terminación del sumario que se le sigue sobre hurto, 
y emplazarle para ante la Sala de lo criminal de esta Au
diencia.

Asimismo encargo á todos los dependientes de la policía 
judicial procedan á su busca y presentación al Juzgado con 
dicho objeto.

Dada en Granada á 10 de Enero de 1888.=Antonio J. Afán 
de Ribera.=Por mandado de S. S., Antonio Cáceres.

J—149

D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Anto
nio Contreras García, hijo de Antonio y  María, casado, del 
campo, de treinta y tres años; José López Fernández, hijo de 
José y Dioftsia, soltero, del campo, de treinta y cinco años; 
Antonio Remacho Sánchez, hijo de Miguel y María, casado, 
tejedor, de veintiséis años, y Francisco Higueros Ruiz, hijo 
de Francisco y Angustias, casado, del campo, de veintinueve

años, todos naturales y vecinos de esta capital, para que en e* 
término de veinte días desde la inserción de la presente, com
parezcan ante este Juzgado para notificarles la sentencia re
caída en causa que se le sigue sobre resistencia, y emplazar
les para ante la Bala de lo criminal de esta Audiencia.

Asimismo encargo á todos los dependientes de la policía 
judicial, procedan á su busca y  presentación ante este Juzga
do con tal objeto.

Dada en Granada á 10 de Enero de 1888.= Antonio J. Afán 
de Ribera4=P or mandado de S. S., Antonio Cáceres.

J—150
GRANADA-SAGRARIO

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez de instrucción interino 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan José Padilla Herrera, conocido por Torcuato 
Martín, vecino de Guadix, cuyas demás circunstancias y pa
radero del mismo se ignoran, para que dentro del término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante el Tribunal superior á fin de que tenga efecto la 
celebración del juicio oral en causa ^que contra el mismo se 
instruye sobre atentado; apercibiéndole que de ne hacerlo 
será declarado rebelde con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia é individuos 
de la Guardia civil procedan á la busca y prisión de dicho 
procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel de au
diencia á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 5 de Enero de 1888. =  Mariano Alonso 
y Castillo. = P or mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.

J—121

En causa seguida en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital y Escribanía del actua
rio contra Juan Martínez Porcel sobre lesiones á Manuel Ca
brera Fernández, se ha dictado por la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia y Escribanía de Cámara de D. Francisco Mi
randa y Godoy, la sentencia fecha 6 de Abril de 1883, cuya 
parte dispositiva á la letra dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia que en 22 de Noviembre último pronunció el Juez del 
distrito del Sagrario, y en su consecuencia condenamos á 
Juan Martínez Porcel á un mes y un día de arresto mayor, 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante di
cho tiempo, á que abone 30 pesetas por indemnización al 
ofendido, quedando sujeto por insolvencia á la responsabili
dad personal subsidiaria, á razón de un día por cada 5 pese
tas, y al pago de las costas procesales, siéndole de abono para 
su condena la mitad del tiempo de prisión sufrida.

Aprobamos el auto de insolvencia.
Así, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos.=Francisco de P. Valverde.=Feliciano La- 
veron.=E l Sr. D. Jerónimo Sánchez, votó en Sala y no pudo 
fifrmar: Francisco de P. Tal verde. =Liceneiado Agustín Mi- 

; rasol Relator.»
Y  para que sirva de notificación en forma al ofendido Ma

nuel Cabrera Hernández, y caso de haber fallecido á sus 
herederos, se inserta la presente cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Granada 10 de Enero de Í888. ~ E 1  actuario, Manuel 
Amayo. J-—122

GRANADA SALVADOR

D. Luis Martínez Corem, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por el presente edicto se llama y emplaza á D. Francisco 
Picayo ó sus causa habientes, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para que dentro del término de sesenta días impro
rrogables comparezcan en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito, personándose en forma, á contestar la demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía que contra los mismos se 
ha deducido por el Procurador D. José Cedeño Fernández, en 
nombre de D. Francisco Guerrero Castillo, sobre cancelación 
de un gravamen hipotecario sobre una casa, calle [de los So
lares, núm. 14 moderno y 29 antiguo, parroquia de Santa 
Escolástica de esta ciudad, y de cuya demanda se les ha confe
rido traslado por providencia de este día; bajo la prevención 

: de que si no comparecieren les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Granada á 7 de Enero de 18á8.=Luis Martínez 
Corcús.==Por mandado dél Juzgado, Licenciado Camilo Mar
tínez. X —1011

INFANTES

D. Valero Otal y Morales, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, ó interino da primera instancia de ella y su par
tido.

Por el presente hago saber que en 22 de Febrero del año 
próximo anterior cesó el Licenciado D. Pascual Gil y Gómez 
en el desempeño del cargo de Registrador interino de la pro
piedad de este partido; y con el fin de que en su día pueda 
decretarse la devolución del depósito que como fianza tiene 
constituido, se anuncia al público, de conformidad con lo dis* 
puesto en el reglamento para la ejecución de la vigente ley 
Hipotecaria, invitando á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicho Sr. Registrador para que lo verifi
quen en tiempo y forma, parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Infantes á 11 de Enero de 1888.=Valero Otal y 
Morales,;=;Por su mandado, José M. Almazán. J—170
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D. Valero Otal y Morales, Abogado, Juez interino de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria pido y encargo á todas las Au

toridades, Guardia civil é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca de dos hombres desconocidos, y á la de dos 
muías y efectos que se reseñarán, y aquellos robaron á Anto
nio González Jiménez, vecino de esta villa, la tarde del 19 de 
Noviembre último en el sitio de Camarillas, de este término, 
conduciendo en su caso á dichos hombres como detenidos á 
disposición de este Juzgado, y remitiendo al mismo las citadas 
caballerías y efectos, si se encontrasen, con las personas que 
las tengan en su poder, no justificando su legítima adqui
sición.

Dada en Infantes á 11 de Enero de 1888.=Valero Otal y 
Morales.=Por su mandado, Tomás Almarza.

Señas de los ladrones*

Un hombre como de treinta y cinco añds, alto, delgado, 
pelo rubio, barba afeitada, vestido con chaqueta larga y cha
leco color de clavo, y montado en un caballo alazán, careto.

Otro hombre como de treinta á treinta y cinco años, más 
bajo de estatura, más grueso que el anterior, moreno y afei
tado, é iba montado en un caballo castaño. Ambos llevaban 
capas finas; el uno sombrero negro y el otro una gorra.

Señas de las caballerías y efectos robados.

Una muía torda, de siete años, con tres dedos sobre la 
marca, y tiene en los dos brazuelos dos cicatrices como la pal
ma de la mano.

Otra muía negra, de ocho años, con dos dedos sobre la 
marca, mohína ó bocinegra, con pelos blancos en la barriga 
que hacen lista en el sitio donde para la cincha, y le falta un 
poco en la punta de una oreja.

Dos mantas viejas de jerga, listadas en blanco.
Otra manta nueva de jerga con listas azules, ribete azul y 

blanco, marcada en color encarnado con las letras A. G«
Las dos cabezadas de las muías, ya usadas; y
Dos cinchas de correa negra con hebillas. J_

D. Valero Otal y Morales, Abogado, Juez interino de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria pido y encargo á todas las Au
toridades, Guardia civil é individuos déla policía judicial 
procedan á la busca de dos hombres desconocidos, y á la de 
una yegua y efectos que se reseñarán, de la propiedad de Don 
Pedro Román Fresneda, vecino de esta villa, que aquéllos le 
robaron la tarde del 19 de Noviembre último en el sitio de las 
Cabezas de Fuenllana, de este término; conduciendo en su 
caso á dichos hombres como detenidos á disposición de este 
Juzgado, y remitiendo al mismo la citada yegua y efectos, si 
se encontrasen, con las personas que las tengan en su poder, 
no justificando su legítima adquisición.

Dado en Infantes á 11 de Enero de 1888. =  Valero Otal y
Mor ales. =Por su mandado, Tomás Almarza.

Señas de los ladrones.
Un hombre como de treinta y cinco años, alto, delgado, 

pelo rubio, barba afeitada, vestido con chaqueta larga y cha
leco color de clavo, y montado en un caballo alazán, careto.

Otro hombre como de treinta á treinta y cinco años, más 
bajo de estatura y más grueso que el anterior, moreno y afei
tado, é iba montad# en un caballo castaño.

Ambos llevaban capas finas; el uno sombrero negro y el 
otro una gorra.

Señas de la yegna y efectos robados.
¡KUna yegua negra, de siete á ocho años, de cuatro á cinco de
dos sobre la marca, algo descubierta del cuarto trasero y bas
ta de extremidades, aparejada con silla á la española, cincha 
doble de tela, estribos de vaqueta cerrados, baticola color de 
avellana, cuatro correas atacapas (dos blancas y dos ne
gras), tres mantas de jerga con listas blancas y negras, mar
cadas con P. R. en letras encarnadas, dos de ellas que son 
grandes, y sin marcar la más pequeña. J—123

MADRID—CENTRO

En virtud de ai$o acordada con fecha 10 del actual por el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, á solicitud de D. Eugenio Amez y Castro, de esta ve
cindad, declarado pobre en sentido legal, se ha mandado pre
venir el juicio de abintestato de D. Fermín Sanz y Artiaga, 
hijo de D. Miguel y de Doña Teodora, aquél difunto, natural 
de Nieva, partido judicial de Santa María de Nieva, en la pro
vincia de Segovia, viudo de Doña Sebastiana, cuyos apellidos 
se ignoran, empleado en el Ministerio de Marina, y de edad de 
treinta y dos años, que falleció en esta capital en su domici
lio, el día 29 de Abril de 1886, y se cita para el mismo juicio 
á un hermano del D. Fermín, que no se sabe como se llama y 
que según parece vive en la Habana, á fin de que comparezca 
en aquél á hacer uso de los derechos de que se crea asistido; 
bajo el supuesto de que en el ínterin lo verifica será represen
tado por el Ministerio fiscal.

Madrid 12 de de Enero de 1888.=^V.9 B.°=Domínguez.= 
Ante mi, Jorge Reboles. ^  8—P

MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera* instan
cia* del distrito del Este de esta capital, dictada en 7 del actual

en los autos de quiebra de D. Antonio Miranda, dtfl comer do 
de esta Corte, calle de Esparteros, núm. 11, se hace saber al 
público, en conformidad al art. 1.355 de la ley de Enjuicia
miento civil, que han sido nombrados síndicos de la misma 
en la junta de acreedores celebrada en 26 de Noviembre últi
mo los Sres. D. Ventura Sedaño, D. José Pérez Gayoso y Don 
Cristóbal Martín Rey, que habitan respectivamente en la calle 
de la Ruda, núm. 18, piso tercero, en la de la Ballesta, núme
ro 13, cuarto segundo y en la de la Cava Baja, números 32 y 
34, entresuelo, á quienes se ha puesto en posesión de sus car
gos, previniéndose la entrega á los mismos de cuantos bienes 
y papales correspondan al quebrado D. Antonio Miranda, en la 
forma prevenida en los artículos 1.079 al 1.081 del Código de 
Comercio.

Madrid 9 de Enero de 1888.r-El actuario, Francisco de 
Paula Morales. X-—1008

_ Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del Este de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, dictada en los autos de suspensión 
de pagos promovidos por D. Esteban Sánchez Pardo, como 
único liquidador de la Compañía regular colectiva que ha gi
rado bajo la razón Sánchez y Gullón, se cita á los acreedores 
de aquél á fin de que el día 16 de Marzo próximo, y hora de 
las dos de su tarde, concurran á la junta que se ha de celebrar 
ante el Juzgado con el objeto de discutir y votar las proposicio
nes de convenio presentadas por el deudor; dicho Juzgado está 
situado en la calle del General Castaños, núm. 1, plaza de las 
Salesas; bajo apercibimiento de que el que no concurra por sí 
ó legalmente representado le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 12 de Enero de 1888. = V .“ B.°=Angel Ramón He
rreros.—El Escribano, Rafael Valdivieso. X 1009

SEVILLA.—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en los autos que 
penden en este Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre 
desvinculación y división de los bienes del patronato fundado 
por D, Francisco Camacho Arenzana, que en el día de ayer 
he decretado la celebración de una junta, con asistencia de to
das las personas que estén declaradas con derecho á los bie
nes de dicha fundación, y  á los que se crean con él para que 
otorguen la competente autorización á la persona que desig
nen para ejercitar las acciones que procedan en reclamación 
de los bienes, censos y rentas de éstos, correspondientes á di
cho patronato, y  conferir poder á dicha persona, con facultad 
de sustituirlo á Procuradores, señalándose para que tenga lu
gar la junta el día 20 de Marzo del año próximo, para la cual 
se cita por medio del presente, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad r id , á las expresa
das personas que tengan derecho á los bienes del indicado 
patronato ó creyeren tenerlo; apercibidas que de no concu
rrir habrán de estar y  pasar por lo que acuerden los que asis- 
tan al acto.

Sevilla 7 de Diciembre de 1887.=Leopoldo G. Monsalve.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia. 7_p

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri- 
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Esca
lona Verdugo, natural de Añora, provincia de Córdoba, hijo 
de Francisco y de Maritna, soltero, de treinta y cuatro á trein. 
ta y ocho años de edad, zapatero, confinado que ha sido del 
penal de esta ciudad, en el que cumplió el 2 del actual, y al 
ser trasladado al Gobierno civil para que desde este punto lo 
fuera á la cárcel celular de Madrid á extinguir otra condena, 
se fugó, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro 
del término de cinco días se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re
sulten en la causa que se le sigue por dicho motivo; bajo aper- 
cimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. Sus señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, caray boca regulares, barba rubia, 
color bueno, estatura un metro 670 milímetros. ’

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
en su caso á la cárcel del partido del expresado Francisco Es
calona Verdugo, dejándole en la misma á mi disposición.

Dado en Valladolid á 11 de Enero de 1888.=Antonio Gu- 
llón.=El Secretario, Pedro N. Uetaní J—169

VALLE DE CABUÉRNIGA

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción de este 
partido de Cabuérniga, provincia de Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel de Cos y  Cos, soltero, natural de Santotis, Ayuntamien
to de Tudanca, hijo natural de Joaquina de Cos, vecina de di
cho pueblo, que se dice hallarse en la provincia de Zaragoza 
dedicado á su oficio de aserrador de maderas, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción en la G a c e - 

,t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia de San
tander, y  en el de la de Zaragoza, comparezca ante esta Juz
gado al objeto de hacerle saber una providencia dictada por la 
Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Santander, 
en causa que se le sigue por lesiones á Antonio Alonso, resi
dente en el distrito municipal de Polaeiones; bajo apercibí-

miento si no lo verifica de pararle el perjuicio que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á toáoslas Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen diligencias en busca de dicho Manuel de Oos, y  
caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado, mediante haberse decretado su 
prisión por no presentarse los días 1.° y  15 de cada, mes, se
gún le estaba ordenado.

Dada en Valle de Cabuérniga á 7 de Enero de I888.= P e- 
dro de Uzquiano.=Por mandado de S. S., Eulogio Regaliza.

J—118
ZARAGOZA—PILAR

D. Eustaquio deEchave y  Sustaeta, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pi
lar Montalvo, prostituta, vecina que fué de esta ciudad, sin 
que consten más datos, para que dentro del preciso término- 
de veinte días, á contar desde que se inserte la presente en la 
G a c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, 
para hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento de qué 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 10 de Enero de 1888.=Eostaquio de 
Echave y Sustaeta.=Por mandado de S. S., Licenciado Ma
riano Broquera de Cavia. j _jo9

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Medina del Campo 

á. Salamanca.
Número 1.751-En la villa de Madrid, á 31 de Diciembre

de 1887, siendo la hora de las once de su mañana, yo D. Tí
cente Callejo Sanz, Notario público del ilustre Colegio de esta 
Corte y vecmo.de la misma, requerido por parte de la Compa
ma del ferrocarril de Medina del Campo á Salamanca me 
constituí en las oficinas de dicha Compañía, calle de las In
fantas, núm. 40, cuarto segundo, en donde también se halla
ban constituidos el Sr. D. Antonio Gallardo y Torrejón y el 
Sr. D. Fermín Hernández Iglesias, Consejero y Director Se
cretario respectivamente del Consejo de administración de la 
expresada Compañía del ferrocarril de Medina del Campo á 
Salamanca, ambos mayores de edad, vecinos y domiciliados 
en esta villa, después de exhibirse sus respectivas cédulas 
personales comentes, que les devolví, y asegurarme que con
currían en el concepto expresado, que se hallan, en el pleno 
uso de los derechos civiles, sin que me conste nada en contra
rio, y por consiguiente con la capacidad legal necesaria para 
formalizar la presente acta notarial, libre y espontáneamente 
los expresados Consejero y Director Secretario de dicha Com
pañía,

Manifiestan:
Que en cumplimiento de lo establecido en las obligaciones 

hipotecarias de dicha Compañía en el cuadro de amortización 
inserto al dorso de las mismas, corresponde amortizar en el 
presente año 93 de ellas, y se estaba en el caso de dar princi
pio al acto, y, en efecto, se realizo en los términos siguientes: 

Se colocaron en un bombo 38 bolas, números 1 ai 38 in
clusive, con objeto de determinar el millar que debería ser 
favorecido con la amortización, y previo el recuento y demás 
operaciones preliminares, salió la bola número 11, resultando 
ser este el millar de las obligaciones que han de ser amorti
zadas.

Acto seguido se colocaron nuevamente en el bombo 10 
bolas, números cero hasta el nueve también inclusive, que 
determinan las centenas de dicho millar favorecido, número 
11, de donde debían sacarse las 93 que han de ser amortiza
das, y  salió la bola número tres; siendo, por consiguiente, el 
número 11.300 al 11.399 el que resulta agraciado.

 ̂ Y, finalmente, colocadas de nuevo en el bombo 100 bolas, 
números del 300 al 399 inclusive, y  previo nuevo recuento, se 
procedió a extraer las 93 bolas correspondientes á igual nú" 
mero de obligaciones que han de ser amortizadas, resultando 
los números siguientes, por el orden que se determina á con
tinuación:

300 313 323 333 343 354 366 377 387 397
301 314 324 334 344 355 367 378 388 398
305 315 32o 335 345 356 368 379 389 399:
306 316 326 336 346 357 369 380 390
307 317 327 337 348 360 370 381 391
308 318 328 338 349 361 371 382 392
309 319 329 339 350 362 372 383 393
310 320 330 340 351 363 373 384 394
311 321 331 341 352 364 374 385 395
312 322 332 342 353 365 375 386 396

Quedan, pues, amortizada^ las obligaciones que indica el 
si guíente cuadro:
11.300 11.319 11.335 11.352 11.370 11 387
11.301 11.320 11.336 11.353 11.371 l l ‘388
11.305 11.321 11.337 11.354 11.372 11 389
11.306 11.322 11.338 11.355 11.373 11!390
11.307 11.323 11.339 11.356 11.374 11.391
11.308 11.324 11.340 11.357 11.315 11.392
11.309 11.325 11.341 11.360 11.377 11.393
11.310 11.326 11.342 11.. 36.1 11.378 11.394
11.311 11.327 11.343 11.362 11.379 11.395
11.312 11.328 11.344 11.363 11.380 11.396
11.313 11.329 11.345 11.364 11.381 11.397
11.314 11.330 11.346 11.365 11.382 11 398
11.315 11.331 11.348 1-1.366 11.383 11 399
11.316 11.332 11.349 11.367 11.384
11.317 11.333 11.350 11.368 11.385
11.318 _ 11.334 11.351 11.369 11.386

TermiDado el acto en la forma antes mencionada, y  siendo 
la una de la tarde, se acordó por los Sres. Consejero y Direc
tor Secretario levantar la presente acta que firmaron los se
ñores expresados, publicándose dicho resultado en la G a c e ta  
d e  M adrid  de todo lo que como del conocimiento de los seño
res concurrentes y  de constarme la representación que osten
tan, yo elNotario Coy í e . Antonio.Gallardo.ii-Fermín H .  lele-
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Es copia para la Compañía del ferrocarril de Medina del

Campo á Salamanca, la cual concuerda con su original que 
queda en mi protocolo de actos é instrumentos públicos del 
año último de 1887, al número señalado al principio; y en fe 
de ello lo signo y ñrmo en Madrid á 10 de Enero de 1888, en 
dos pliegos de la clase 10.a, números 593.093 y 94.==Signa- 
do.=Vicente Callejo y Sanz. X  1010

San Francisco de Paula.

COMPAÑIA DE MINAS

Balance de las cuentas de la misma al Ib de Diciembre de 1887. 

Polios. Títulos de las cuentas. Reales.

ACTIVO

1 Minas..............................   4.011.449*96
16 Transacción.............................................. -1.414.470“ 68
19 Antonio Sánchez Puente.......................  39.623£93

T ó t a l ........................ 5.465.544*57

PASIVO

2 Acreedores por acciones de capital.. .  4.000.000
18 Hipotecas  ........................................  900.000
26 Explotación.............................................  369.257*13
29 Varios acreedores...................  196.287*44

T o t a l   ..............  5.465.544*57

Sevilla 15 de Dieteznbre de I887.=E1 Director Gerente,
Antonio S. Puente. X—1012

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ía  13 de Enero de 1888, comparada con la  

del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   ... -  ,

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior  65‘70 65*70-65-70
á plazo .. 65‘90 65*60-65 fin cor. fir.

cam bio m. 65'625 
65*90 fin cor. fir. 

0*30 prima, 
pequeños.. 66*25 66‘ 10-660i0-65‘70-80-90

66'20-05-65l75-66'25
Idem  id. al 4 por 100 exterior .........   67‘40 67‘50

pequeños.. 67*45 67*60-45-40-70
Idem  am ortizable ai 4 por 100.........................  83*05 83‘ 10-C5

pequeños.. 83*15 83*10-20-25-15
B illetes  de Cuba, 1886......................................... 97‘45 97*45-50-45

á p la z o .. 97‘60 97*60 al 10 próx. fir.
B anco H ipotecario de España.—Cédulas al

5 por 100...................................................................  > 102 0i0
A cciones del Banco de España   406‘50 403‘50-407 C[0-406‘50
Compañía arrendataria de tabacos ( carpe

tas provisionales)    110*25 110-109*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO B E N E P.° DAÑO B E N E P .°

A lb a ce te .. ...  0*25 * Logroño.......................  0 ’ 25 *-
A lc o y ....................... 0*15 * Lorca..........................  0*65 »
Alicante.................... 0*20 » Lugo............................  0 ’ 25 *
Almería...................... 0*25 * Málaga  .........  0*20 »
Avila.......................... 0*35 * Murcia........................  0*25 »
Badajoz...................... 0*25 » Orense........................  0*35 *
Barcelona.................. 0*15 * Oviedo......................... 0**25 *
B é ja r . . . . . . . ............  0 ’ 25 » Palencia......................  0*25 »
Bilbao.........................  0*15 * Palma de Mallorca... 0*25 *
Burgos.......................  0*25 * Pamplona...................  0*25 »
Cáceres...................... 0*40 > Pontevedra................. 0 ’25 »
Cádiz........................... 0*15 * Béus............................  0 ’ 15 »
Cartagena..................  0*15 » Salamanca..................  0*25 »
Castellón.................... 0*35 > San Sebastián o  0*15 *
Ciudad Real...............  0*25 * Santander  .......  0*15 *
Córdoba...................... 0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
Corana.......................  0*25 > Santiago......................  0*15 »
Cuenca..................... 1 * Segovia....................... 0*25 >
Ferrol................... . 0*25 » S evilla ...................... 0*20 »
Gerona............. .. 0*25 > Soria  ............... 0*75 >
Gijón  .............. 0*25 * Talavera de la Reina. 0*65 *
Granada   0*25 » Tarragona..................  0*25 >
Guadalajara   0*35 » Teruel  ...........  0 ’ 25 »
H a ro ........................ 0*25 > Toledo......................... 0*25
Huelva  ............ 0*25 > Tudela......................... 0*60 >
Huesca.......................  0*25 > Valencia.....................  0*15 >
Jaén...........................  0*25 > Valladolid.................... 0*25 >
Jerez de la Frontera.. 0 ’ 15 » Vigo............................. 0 ’ 15 >
le ó n .. .......................  0*40 » Vitoria.........................  0 25 »
Lérida......................... 0*15 > Zamora.......................  0*40 >
L inares.,................. 0*20 > Zaragoza..................... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 12 DE ENERO DE 1888

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . . .  á 66*40*
l Idem id. id. interior................................... á *

t „ 1 Idem amortizable al 2 por 100...................á >Fondos españoles. . < g p0r ^qq exterjpr.................á »
f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á >
\Obligaciones de Cuba................................  á 482*50'

Fondos fran ceses., j \  5 $  por 100. . * . * . * ! . * ! . * ! . * ! . * *  á 107*60-
Consolidados ingleses  .................. ............................ á 102 15x16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la  vista , libra esterlina, 25*60 d. pesetas.
Idem , á oebo días vista, id ., id ., 25*58 id.
Idem, á 60 días vista , id ., *d., 25*46 id.

;• Idem , á 90 días fecha, id., id ., 25‘42 d. id.
París, a la  vista, frs. beneficio al papel, 1‘10.
Idem, á ocho días vista, id., id ., 1 OjO.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos hasta las once de la noche de ayer, 

no ha llovido en ninguna capital. Faltan datos de cuatro ca
pitales.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
 ̂ del . ,_rz: DIRECCIÓN ESTADO

HORAS ..
á o° y en Humede- I  clase del viento. d e l  e ie lo .

milímetros. Seco.

6 de la maftaoa 712*14 0*2 0*2 S E . . . . .  Calm a.. N iebla.
9delamaHana 7Íl*92 — O' l  — 0 ’ 3 SE Id e m ... Idem .

12 del día  710*68 1*3 1*2 S E  Id e m ... Idem.
3 déla tarde.. 709*03 2*3 2*1 SE  Id e m ... Idem.
6 de la tarde.. 708’95 l r2 1*1 E S E . . . .  Id e m ... Idem .
9 de la noche.. 709*10 — 0 ’ 2 — 0*2 SE   Id e m ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................    2*9
Idem mínima.............................................................................................. i ’ ®

Diferencia..................................................................  3 ’ 9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  ............  3 ’ 2
Idem id. dentro de una esfera de cristal...  .......... . 7 ’O

Diferencia..................................................................  3 ’ 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable............................................................................................... ^ '1
Idem mínima,  ........................................................................................  1 ’ ^

Diferencia..................................    5*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  41
Oscilación barométrica, id. (itíilímetros)...................    3*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche... .  4 o 2*1 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) Niebla. 2 ’5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de lâ  Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
13 de Enero de 1888.

Altura
barométrica Tempera* Dirección Fuerza

á tura Estado •> Estado
localidades y al nivel en grados del del _ j

dlel mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 773*4 6*5 SE   * C ubierto.. Tranq.®
Bilbao  772“4  6*4 E  Calm a.. Casi cub.°. Idem.
O viedo...  770’ 8 4*2 SO B risa ... C ubierto.. *
Corana (7 h.).. 771*1 3*7 N E  Id em ... Despejado. A gitada.
S an tiago..... 770*2 4*3 N E ...........Calm a.. N uboso. •• *
Orense  773*0 3*2 NE Brisa. . C ubierto.. >
Pontevedra.... 769*3 4 '0  N  Id e m ... Despejado. *
V ig o ..  769'5 5*3 S E  Id e m ... Idem  Tranq.»

Oporto.:.......... 769'8 5 '0  E   Id em ... I d e m . . . . . .  A . agrit.a
Lisboa (8 h.).. 769*7 3*8 N N E .. .  B .a fte .. Tem pest.0. O leaje.
Caceres  763*5 2*4 N  B risa ... N iebla  *
Badajoz   757*9 5*0 E . . . . . .  Calma.. Idem   *

SanFern.C7h.) 768’ 5 7 ’ 2 E  Id em ... Despejado. Agitada.
Sevilla. ___  777’ 0 7 ’ 2 N E . .. . .  Id e m ... Idem   *
Málaga   7S8'2 10*5 O ,  Id e m ... Idem   P. oleaje.
Granada...... 76T 8 4 ’ 8 N É . . . . .  Id e m ... Idem   *

A lican te ...... 767’ 2 7 ‘ 6 S E  B risa ... Idem  Rizáda.
Murcia  765’ 2 9 ’6 S O . . . . .  Calma.. I d e m . . . . . .  *
Valencia  766‘2 l l ’ O S O .. . . .  Id e m ... I d e m . . . . . .  _  *
Palma  76557 IVS  N  Id em ... Idem   Tranq.®
Barcelona  766*3 8*6 E  Id e m ... Idem   Picada.

Teruel  775’ 4 1*8 N Id e m ... Idem   >
Zaragoza  769*1 4*2 O Id e m ... Idem   »
Soria..................  788’8 4*0 N Id em ... Idem  »
Burgos  772*0 0*8 N E. . . .  B r is a .. C ubierto.. »
León.................... 769*1 4*6 N E  Calma.. Despejado.
Valladolid.,.. 774*6 ] *0 NE  Id e m ... C u b ierto .. »
Salamanca.... 767*0 — 2*6 E  B r is a .. N ie b la .. . .  »
Segovia  771’ 8 0*0 NO Id e m ... Despejado. *

Madrid  772’ 3 — 1 ’ 0 SE   Calm a.. N ie b la .. . .  *
Escorial  771*3 7*2? N Id e m ... Despejado. »
Ciudad Real... 771*8 1*0 N O .» ...  Id em ... N ie b la . . . .  »
Albacete  772*1 — 2*0 O  Brisa. . Idem   *

París...................  777*1 2*1 NE  Id e m ... Despejado.
Gris-Nez  779*0 2*4 E  Id e m ... N ie b la .. . .  »
SaintMathieu. 775*8 4 4 E S E .... B.ttfte .. C ub ierto .. *
Isla d'Aix  774*5 3*1 E N E ... V ien to . Idem   »
Biarritz  772*3 5*5 E  B risa . . Idem   »
Clermont.. . . .  774*1 1*7 NO  Id e m ... L lu v ioso .. *
Perpiñán... . . .  765*8 7*1 NO  B.a fte .. Despejado. »
Sicie...................  762*5 9*1 N ..~ B risa .., Brum oso.. »
Niza....................  763*5 7 0 E  Id e m ... C asidesp .0 *

Roma..................  764*3 3*8 N N E ... Id e m ... Despejado. >
N ápoles....i.. 763*7 4*0 E N E .. .  Id em ... Idem   »
Palermo   763*0 7*2 N   Id em ... N u b o so ... »
Malta.,..  781*3 11*7 NO  Id em ... C asidesp .0 »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita ¿e policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los, siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1450 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1‘34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2l75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á T30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lee tejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, fi 0,23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘8 á 0C10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘7 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas* de 0‘12 á 0‘18 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0‘40 á 0{48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á TIO pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7{50 á 8 pesetas el 

decalitro.

Peses degolladas.
Número.

Vacas..................... .................... . 207
Carneros...............................................  331
Terneras...............................................  46
Cerdos................................................... 256
Ovejas...............      »

Total. . ..................  840

Suceso en kilogramos. . . .  73.905

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1 á 1£09 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1‘19 á 1‘25 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1‘37 pesetas el kilogramo.

Del 'parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. P tas. Cénts.

Toledo...........................................  1.713‘44
Segovia......................................... 984‘01
Norte....................................   15.648£29
Bilbao......................................   1.369‘71
Aragón.........................................  920£35
Valencia ..........................  3.666£37
Mediodía.......................................  12.652£65
Ciudad Real.........................   2.56T84
Imperial.......................................  400£44
Correos. ................................ 345£35
Matadero de vacas......................  12.776£53
Idem de cerdos.......................... 8.659£75
Arganda.................   549£69

Total............................  62.254£42

Madrid 13 de Enero de 1888.=E1 Alcaldé.

A N U N C I O S .

Min is te r io  d e  gu acia , y  ju s t ic ia .— c o l e c c i ó n
legislativa, de España.— ha publicado y repartido á los 

séñores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Sala primera y tercera, primer semestre, segunda 
parte de 1886. —I

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Hilario, Obispo y confesor, y San Malaquias, Profeta. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 76 de 
abono.—Turno 2.° par.—La Gioconda.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Función 63 de abono.—Turnó 5.° impar.-^8erie'3.a—(Estre
nos.)—El hijo de hierro y el hijo de earne.— Un cuarto desal
quilado.

TEATRO DE LA ZARZUELA#— A las ocho y media.— 
Función 103 de abono.—Turno 1.° impar .— Serie 4.a—Labruja*

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 4.a—El sombrero de copa.— /  Viva España!

TEATRO DE APOLO.—A las ócho y media.— Cuba libre*— 
Champagne, Manzanilla y Peleón.—Aguas azotadas*

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
La Chiclanera.— Las plagas de Madrid*— Un capitán de lance
ros.—Los domingueros.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno 3.° im
par.—El Teniente cura.—Niña Pancha—Mimí.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los inútiles.—
Las criadas.— Vapor correo.—Los inútiles.


